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DECRETO Nº 001/22 
VISTO: Que no se ha sancionado la Ordenanza Impositiva Anual para el año 2022; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades administrativas y ejecutivas 
de la Municipalidad, es necesario reconducir la Ordenanza vigente en el año 2021.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).-   Recondúzcase la ORDENANZA IMPOSITIVA ANUAL año 2021, vigente al 31-12-2021, hasta 
tanto se apruebe la Ordenanza Impositiva Anual año 2022.- 
ART. 2°).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 3 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 002/22 

VISTO y CONSIDERANDO: La necesidad de mantener en funcionamiento la CAJA CHICA- Fondo de 
Cambio, en Tesorería Municipal para el Ejercicio 2022; y 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Manténgase en Tesorería Municipal la CAJA CHICA- Fondo de Cambio para el Ejercicio 
2022, por la suma de $ 15.000.- (Pesos: Quince mil).- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 3 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 003/22 
VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye desde el 03 al 07 de enero de 2022, inclusive; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas es necesario designar un reemplazante 
de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Designar a la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como 
reemplazante de la Encargada de la División Catastro desde el 03 al 07 de enero de 2022, inclusive, 
abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 004/22 
VISTO: La necesidad de adquirir 2200 bolsas de cemento portland x 50 Kg para servicios varios, y  
CONSIDERANDO: Que es necesario llamar a  LICITACIÓN PRIVADA para tal fin.- 
Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y Condiciones.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Llámese a LICITACIÓN PRIVADA Nº 001/22 para adquirir 2200 bolsas de cemento portland 
x 50 Kg para servicios varios, cuya apertura se efectuará el 27 de ENERO de 2022, a la hora 10:00.- 
ART. 2º).- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 001/22, el que 
forma parte legal del presente Decreto.- 
ART. 3º).- Invítase a participar de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 001/22, a casa Schanton S.A y Favre 
Sebastián ambos de Villa Elisa, Pérez Rubén Allan y A Ropelato S.R.L.” de Concepción de Uruguay, y 
Jacquet Hnos Jacquet Roberto y Ariel de la ciudad de San José.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de enero de 2022-  
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 
 
 
 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

                                           M.V.E. 
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DECRETO Nº 005/22 
VISTO:  El Decreto N.º 4078 del Poder Ejecutivo de Entre Ríos; y 
CONSIDERANDO: Que mediante el mismo nuestra provincia se adhiere a la Decisión Administrativa 
de Ministros N° 1198/21 donde se implementan medidas de cuidado que permitan la realización 
más segura de las actividades con mayor riesgo sanitario y epidemiológico en contexto de 
pandemia.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1°).- Adhiérase la Municipalidad de Villa Elisa, Entre Ríos, a lo dispuesto en el Decreto N.º 4078 
del Poder Ejecutivo de Entre Ríos, en el marco  de la actual emergencia sanitaria.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 006/22 
VISTO: La nota del Club Recreativo San Jorge de nuestra ciudad, solicitando una ayuda económica; y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte de los gastos en los incurrirán en 
el marco del Festival de Reyes Magos que tradicionalmente organiza dicho Club.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
D E C R E T A  
ART. 1º).- Otórgase al Club Recreativo San Jorge de nuestra ciudad, un subsidio no reintegrable de $  
70.000.-  (Pesos: Setenta mil) el que será destinado a solventar parte de los gastos en los incurrirán 
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en el marco del Festival de Reyes Magos que tradicionalmente organiza dicho Club, con compromiso 
de comprobantes originales de gastos.-  
ART. 2º).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-02-07: Erogaciones Corrientes – Transferencias – 
Tranf. P/Fin. Erog. Ctes .- Activ. No Lucrativas S/A.- Cultura – Festival Reyes Magos, del  Presupuesto 
vigente.- 
ART.  3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 03 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO N° 007/22 

VISTO: El Decreto Nº 782/21 mediante el cual se llama a Licitación Privada N° 034/21 para la 
adquisición de 220 m3 de hormigón elaborado H25 para Trabajo Público de Cordón Cuneta, y: 
CONSIDERANDO: Que de las firmas invitadas a participar se han presentado Lugrín Daniel A. y Los 
Cultivos Sociedad Simple.- 
Que analizadas las ofertas la Comisión de Compras mediante Acta Nº 669, aconseja al D.E.M. la 
adjudicación de la Licitación Privada N° 034/21 a Lugrín Daniel A. por ser económicamente más 
conveniente y cumplir con los requerimientos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones. 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese la LICITACIÓN PRIVADA N° 034/21, verificada el 03 de enero de 2022.- 
ART. 2º).- Adjudíquese a Lugrín Daniel A, CUIT N° 20-26374113-8, con domicilio comercial en Bvard. 
José Guex 2284 de nuestra localidad, la provisión de 220 m3 de hormigón elaborado H25 para 
Trabajo Público de Cordón Cuneta, por un valor total de $ 2.112.000,00 (Pesos Dos millones ciento 
doce mil con 00/100), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones de la LICITACIÓN 
PRIVADA N° 034/21.- 
ART. 3º).- Efectúese la firma del Convenio de Pago y Entrega parcial de Hormigón Elaborado según 
lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 008/22 
VISTO:  La solicitud de licencia desde el día 10 de enero de 2022 y hasta el día 21 de enero de 2022 
inclusive (10 días hábiles) peticionado por el Sr. Juez de Faltas del municipio; y 
CONSIDERANDO: Que dicho período coincide con el receso de la Administración Municipal, 
dispuesto por Decreto D.E.M. Nº 623/21.- 
Que en períodos anteriores ha resultado beneficioso el receso dispuesto en el Juzgado Municipal de 
Faltas en el período estival, en concordancia con el receso administrativo.- 
Que el cumplimiento de los plazos procesales queda a salvo disponiéndose la suspensión y prorroga 
de los mismos hasta el vencimiento del período de receso.- 
Que de esta forma, otorgándose licencia al personal durante el período de receso, se produce un 
ahorro en los gastos de su funcionamiento.- 
Por ello, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Dispónese que durante el período comprendido entre el 10 de enero de 2022 y el 22 de 
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enero de 2022 inclusive, el Juzgado Municipal de Faltas permanezca sin atención al público, 
suspendiéndose y prorrogándose los plazos y vencimientos de las causas como si se tratara de días 
inhábiles.-  
ART. 2º).- Concédese licencia al Sr. Juez de Faltas Dr. Paúl N. Moren durante el período mencionado.-  
ART. 3º).- Instrúyase al Sr. Juez de Faltas a tomar las medidas necesarias para otorgar licencia 
ordinaria al personal bajo su órbita por el mismo período.-  
ART. 4º).- Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto por el art. 42 ter -última parte- del Código 
Municipal de Faltas para la entrega en sede administrativa de vehículos eventualmente retenidos, 
tanto por la Dirección de Prevención Urbana como por personal de la Policía de Entre Ríos, 
Dispónese que el Presidente Municipal. y/o quien eventualmente lo reemplace en sus funciones, de 
oficio y/o a pedido de las dependencias administrativas pertinentes, designe de la lista de 
reemplazos un Juez ad-hoc para las causas urgentes que así lo requieran.-  
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese y archívese.-  
VILLA ELISA, 04 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 009/22 

VISTO: La Ordenanza Nº 641; el Decreto N.º 146/95 y las Actas N.º 3/21 y 4/21 de la Comisión de 
Relaciones Laborales; y 

CONSIDERANDO: Que en el ámbito de la Secretaria de Obras y Servicio Públicos han ido surgiendo 
necesidades operativas que fue necesario cubrir con agentes de la planta de personal existente.- 
Que estos agentes estaban asignados a tareas de menor categoría.- 
Que han pasado por un proceso de aprendizaje y se ha evaluado el desempeño realizado siendo el 
mismo hasta el momento satisfactorio.- 
Que ha intervenido la Comisión de Relaciones Laborales.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Designar a partir del 1 de enero de 2022, en la categoría y función que a continuación se 
detallan, en virtud  de las tareas que vienen desempeñando, a los agentes municipales a saber: 
Para el Sector Servicios Sanitarios 

Leg. Nº  288 PETTIT ALEXIS JOAQUÍN – DNI  37289726 oficial Cat 7 Función d1.- 
Leg. Nº  301 MONTENEGRO ANDRÉS –  DNI 28591359  oficial Cat 7 Función d1.- 
Leg. Nº  325 POGGI EMANUEL FEDERICO  DNI 35297472 –  medio oficial Cat 8 Función c1.- 
Para el sector Espacios Verdes 

Leg. Nº  296 SANTA CRUZ Juan Manuel DNI 38572661 – oficial Cat 7 Función d1.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese y archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 010/22 
VISTO: La Licencia de la Contadora Municipal, Sra. Carina Magdalena Rodriguez, para los días 05, 06, 
07 y 24 de enero de 2022; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las actividades, es necesario designar el 
reemplazante de la Contadora Municipal.-  
Que mediante el Decreto 283/18 se aprobó el Concurso de Antecedentes y Oposición para cubrir el 
cargo de Sub Contador de la Municipalidad de Villa Elisa, designándose para ocupar dicho cargo a la 
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Sra. Villón Lucia Elisabeth.- 
Que la misma cumple con las condiciones para reemplazar a la Contadora Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- - Designar a la agente VILLON, LUCIA ELISABETH, DNI N° 34.804.820, para ocupar el cargo 
de Contadora Municipal los días 05, 06, 07 y 24 de enero de 2022, por ausencia de su titular, 
abonándosele el sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará los días mencionados.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 011/22 
VISTO: Ordenanza Nº 1317 “Código de Planeamiento Urbano y Territorial” y el informe del Asesor 
Legal referido a la solicitud de la aprobación de mensura de un lote de Sr. Casse Anibal Celso; y 
CONSIDERANDO: Que según el informe mencionado la subdivisión planteada puede ser aprobada 
siempre que se encuentre acreditado que el interesado ha resultado ganador en el sorteo 
establecido en el “Programa de Créditos Argentinos” como exige la Ordenanza N.º 1681 y al no 
tratarse de un loteo o fraccionamiento con fines de urbanización, no le resultan aplicables las demás 
normas establecidas en el Capítulo III del Código de Ordenamiento Urbano, Territorial y Ambiental.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima que no existe dificultad para autorizar la aprobación de la mensura 
solicitada.- 
POR ELLO, la Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Catastro Municipal a proceder a la aprobación de la mensuras de un 
lote de la Finca N.º 15.002, a nombre de Casse Anibal Celso, ubicada en la intersección de Bv. Guex 
y proyección de calle E. Portenier, Grupo 31, Conc. 122, según Plano de Mensura adjunto.- 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 012/22 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social de fecha 03.01.2022 mediante la cual solicitan la 
constitución de la Caja Chica para dicha Área para el año 2022; y 
CONSIDERANDO: Que es conveniente implementar el funcionamiento de una Caja Chica a tal efecto.  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

ART. 1º).- Dispóngase la constitución de una Caja Chica de $ 10.500 ($ Pesos: Diez mil quinientos) 
para el funcionamiento del Área de Desarrollo Social y Salud, durante el Ejercicio 2022.- 

ART. 2°)- Desígnese responsable del manejo de la misma al Coordinador Desarrollo Social, Sr. 
Eduardo Velazquez, a quien deberá rendir cuenta de los gastos realizados con presentación de 
comprobantes originales, para su reposición.-   
ART. 3°).- Comuníquese a Contaduría, al Área Desarrollo Social y Salud, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 06 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 013/22 
VISTO: La necesidad de implementar el funcionamiento de CAJA CHICA para el Área de Tesorería 
Municipal para el Ejercicio 2022; y 
CONSIDERANDO: Que se ha convenido con la responsable del Área proveer los fondos para tal fin 
incrementando el monto la Caja Chica, así como también los valores que se abonan.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).-   Dispóngase de una CAJA CHICA para el Área de Tesorería Municipal para pagos menores 
y eventuales para el año 2022, de  $ 15.000.- (Pesos: Quince mil), considerándose como tales 
aquellos que no superen los $ 1.500.- (Pesos: Un mil quinientos), excepto en el caso de fletes que 
podrá extenderse hasta la suma de $ 5.000.- (Pesos: Cinco mil).- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 014/22 
VISTO: El Decreto N.º 170/21; y 
La nota de la Directora del Área de Desarrollo Social y Salud  de fecha 14.12.21; y  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma se solicita la extensión del taller “Huerta Orgánica” para 
los meses de enero y febrero de 20212, para las tareas de riego y cuidado de la huerta durante el 
receso escolar.- 
Que el Departamento Ejecutivo considera oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar el importe que se detalla, correspondiente al 
reconocimiento por la extensión de su labor en el taller dependiente del Área de Desarrollo Social y 
Salud, a saber: 
 

TALLER CAPACITADOR LUGAR RECONOCIMIENTO ENERO Y 
FEBRERO 2022  

Huerta Orgánica VICTOR ROH Escuela N.º 40 $ 6.900.- mensuales 

ART. 2º).-  Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
DECRETO Nº 015/22 
VISTO: La obra de “Pavimento Rígido de Hormigón con Cordón Cuneta Integrado Barrio Ex Industrias 
– Etapa I – 340 metros lineales, que iniciada el 01/12/21 ; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa que  recientemente a 
ingresado  en  el  mercado  tecnología de avanzada que permite incorporar una macro-fibra sintética 
de poliolefina para hormigón estructural, que al ser utilizadas en pavimentos, reduce 
significativamente la aparición de fisuras a edad temprana, colaborando en la estabilización de la 
mezcla.- 
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Que dichas fibras también brindan mejor comportamiento a la flexión, como así también resistencia 
al impacto, y que, adicionalmente, las fibras colaboran con la prevención de roturas en los labios de 
las juntas o en los bordes de las losas aumentando así la durabilidad del mismo.- 
Que teniendo en cuenta que existe la posibilidad  de  potenciar  la durabilidad del pavimento de 
hormigón, y que según evaluación costo/beneficio da un saldo positivo, es que técnicamente se 
decide aplicar este elemento en las cuadras en las que se viene llevando adelante la obra 
mencionada.- 
Que dado que la obra ya está en marcha en calle J. J. Castelli al 1200 se ha averiguado al MONZALVO 
JOSE LUIS quien es único proveedor en la zona,  quien cotizó por 75 cajas x 5kg cada una, de 
SIKAFIBER – FORCE PP-48/RAD-48S – Macro-fibra sintética para refuerzo de hormigón, un valor de 
$600.000,00 – aproximadamente.- 
 POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa, a la firma MONZALVO JOSE LUIS – C.U.I.T. Nº 20-17434013-
8 – domiciliado en: Pte. Perón 527, de la ciudad de San Salvador, Pcia. de Entre Ríos de 75 cajas x 5 
kg cada una, de SIKAFIBER – FORCE PP-48/RAD-48S – Macro-fibra sintética para refuerzo de 
hormigón para la obra de Pavimento Rígido de Calle J.J. Castelli 1200 por un valor total de $ 
600.000,00 (Pesos Seiscientos mil con 00/100) IVA incluído, aproximadamente.- 
ART. 2º).- Imputar en la Partida 02-05-08-100-22-00-01 T.P Sin Afectación -  Pavimento Rígido Barrio 
Ex Industrias Villa Elisa del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 016/22 
VISTO: El Decreto N° 725/21 y lo informado desde el Área de Turismo Municipal; y  
CONSIDERANDO: Que mediante las reuniones mantenidas se acordó una prórroga del servicio de 
fotocopiadora que presta la empresa INSERCOP, del Sr. Bonvin Mauro Gabriel, desde enero a junio 
de 2022, inclusive.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en usa de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Autorizar un incremento retroactivo al servicio brindado por la empresa INSERCOP, de 
Bonvin Mauro Gabriel, desde enero a junio de 2022, inclusive, por la suma de $ 10.800.- (Pesos: Diez 
mil ochocientos) mensuales, en concepto de valor fijo por el alquiler de la fotocopiadora de la Oficina 
de Turismo Municipal, y de $ 1,60.- (Pesos: Uno con 60/100) por el excedente a 6.000 copias.- 
ART. 2º).- Los valores mencionados en el Art 1° serán abonados a la empresa INSERCOP previa 
presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 3º).-, Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 07 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 017/22 
VISTO: El Acta Acuerdo suscripta entre la Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales de Villa Elisa en fecha 01.10.21 aprobada según Decreto N.º 644/21, y 
CONSIDERANDO: Que mediante dicho Acta se acordó un incremento salarial resultante de la 
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aplicación de índice de inflación publicado por el INDEC correspondientes al bimestre inmediato 
anterior.- 
Que corresponde aplicar un incremento del 6,3 %  para los haberes del mes de enero de 2022, 
situación reconocida en el Acta Acuerdo mencionado por los meses de noviembre y diciembre.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART.1º).- Incorpórese a los haberes del mes de enero de 2022 del personal municipal un incremento 
del 6,3 % en los salarios de los trabajadores de todas las Categorías Escalafonarias establecidas por 
Decreto Nº 146/95 y sus modificatorias, a fin de reconocer el Indice del Costo de Vida de los meses 
de noviembre y diciembre de 2021 según lo establecido en el Acta Acuerdo suscripta entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y la Asociación de Empleados y Obreros Municipales de Villa Elisa en 
fecha 01.10.21, por lo que la escala salarial quedará conformada como sigue: 
Cat. 1 $ 124.789,01.- 
Cat. 2 $ 107.788,05.- 
Cat. 3 $   94.581.04.- 
Cat. 4 $   82.839,53.- 
Cat. 5 $   73.359,05.- 
Cat. 6 $   62.412,28.- 
Cat. 7 $   56.629,01.- 
Cat. 8 $   53.627,57.- 
Cat. 9 $   51.543,81.- 
Cat. 10 $   50.393,24.- 
ART. 2º).- Comuníquese al Área de Recursos Humanos Municipal, Contaduría Municipal, a la Asoc. 
De Empleados y Obreros Municipales, a la Caja Municipal de Jubilaciones, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 018/22 
VISTO: La licencia de la Encargada del Área de Informática Municipal, Sra. Mariela Elizabeth Challier, 
los días 24 y 25 de enero de 2022; y 
CONSIDERANDO: Que para el normal funcionamiento de las tareas en el Área mencionada es 
necesario designar su reemplazante.- 
Que la agente Gabriela Rocio Francou es la persona idónea para llevar a cabo dicha tarea en forma 
eficiente.-  
Que la Sra. Francou mantendrá su designación como Responsable de Atención y Pagos a 
Proveedores.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Designar a la agente GABRIELA ROCIO FRANCOU, Leg. Nº 295, como reemplazante de la 
Encargada del Área de Informática Municipal, los días 24 y 25 de enero de 2022, abonándosele el 
sueldo de la categoría correspondiente a los días mencionados, manteniendo su designación como 
Responsable de Atención y Pagos a Proveedores.-  
ART. 2º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022. 
- 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 019/22 
VISTO: Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos informa las modificaciones a los efectos del 
pago de sueldos para el mes de ENERO de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Abónese por el mes de Enero de 2022, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 

Leg Nombre  
 Monto a      
Abonar en 
Pesos 

25 Trabichet José María   

 Enc.Polideportivo, 2 hs.más en días hábiles. Suma fija 22.772,83 

99 Rodriguez Hugo   

 Guardias Activas Suma Fija 31.451,62 

102 Fabre Dario Rubén   

 Guardias Activas Suma Fija 31.451,61 

103 Abrigo Miguel Angel   

 Guardias S.S (Agua) Suma Fija 30.148,42 

 Tareas adicionales en reparaciones Merit, 3 Cat 6 9.361,84 

127 Fabre Marcelo Danilo   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 30.148,42 

135 Rougier Elizabeth   

 
Trabajos de programacion y coordinación en eventos y 
solicitudes de terceros 

Dif. Cat. 6 a 5 10.946,77 

146 Torrent Guillermo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 30.148,42 

 Tareas adicionales en reparaciones Merit, 3 Cat 7 8.494,35 

148 Vallory Alcides Atilio   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 29.219,47 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 3.108,51 

149 Petit Hugo Jose   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

153 Perroud Rubén   

 
Control y guardia activa fuera de horario Sistema Sitrack 
vehículos 

Suma Fija 

6.241,23 
 
 
 
 

154 Perrón Rodrigo Cristhian   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija. 30.148,42 

157 Rodriguez Flavio   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 5.871,33 

169 Cottet Ulises   
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 Encargado cuadrilla poda – Funcion E1 – Decreto 146/95 Dif. Cat. 7 a 6 5.783,27 

181 Faure José Hernan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 29.219,47 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 3.108,51 

184 Orcellet Maximiliano   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

193 Udrizard Sauthier Guillermo   

 Guardia Civil Suma Fija 3.818,97 

 Manejo de maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 5.783,27 

 
Encargado cuadrilla alcantarillado éjido–Funcion E1–
Decreto 146/95 

Adic.Supervisión 9.361,84 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 5.327,28 

199 Pralong Néstor Angel   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 32.327,98 

 Trabajos fuera de horario en taller Merit.2 Cat. 6 6.241,22 

204 Imoberdorff Gustavo   

 Guardias Activas Suma Fija 31.451,62 

205 Imoberdorff Javier   

 
Reemplazo responsable operativo parquizacion -
proporcional 13 días 

Dif. Cat. 6 a 5 4.743,61 

 Responsabilidad Jerárquica Proporcional 13 dias Suma Fija 4.767,56 

206 Antonín Silvio Eduardo   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 30.148,42 

 Tareas adicionales en reparaciones Merit, 3 Cat 6 9.361,84 

212 Putallaz Luis Alberto   

 Sereno corralón fines de semana y feriados Suma Fija 32.327,98 

213 Berger Luis A   

 Sereno corralón fines de semana y Feriados Suma Fija 32.327,98 

215 Pascal Adalbero   

 Guardia Civil Suma Fija 3.819,00 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 3.400,00 

221 Casse Luis Agustín   

 Guardias Cementerio Suma Fija 

22.777,16 
 
 
 
 
 

222 Brem Abel Pedro   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 29.219,44 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 3.108,51 

227 Guiffre Hernán Salvador   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 29.219,47 
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 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 3.108,51 

 Guardia Civil Suma Fija 3.819,00 

 Manejo maquinas varias Dif. Cat. 7 a 6 5.783,27 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 5.327,28 

229 Beytrison Javier   

 Control de clorinadores Suma Fija 11.741,37 

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 30.148,42 

 
Coordinacion trabajos Area Servicios Sanitarios prop. 21 
dias 

Dif. Cat. 7 a 6 4.048,29 

 Reemplazo Coord. De Compras – Proporcional 9 días Dif. Cat. 7 a 5 5.019,01 

 Responsabilidad Jerárquica Proporcional 9 dias Suma Fija 3.301,16 

231 Gomez Lucas   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

236 Tournoud Daniel Ruben   

 Guardias S.S.(cloacas) Suma Fija 30.148,42 

240 Acevedo Lucas   

 Guardia Civil Suma Fija 3.819,00 

 Reemplazo Encargado cuadrilla poda prop. 9 dias Dif. Cat. 7 a 6 1.734,98 

241 Forclaz Sebastian   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 5.783,27 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

242 David Mario   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

244 Catel Maximiliano   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 4.300,00 

249 Blanc Danilo Ceferino   

 
34 viajes de traslado de aridos hasta el 06/01/2022 
inclusive 

Suma Fija 21.076,63 

250 García Fernando F   

 Guardia Civil Suma Fija 3.819,00 

257 Granton Santiago   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 5.327,28 

258 Cumbeto Jonatan   

 Guardia Civil Suma Fija 3.818,96 

260 Cettour José Luis   

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 

261 Borcard Lucas A   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 30.148,42 

 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 
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267 David Jorge   

 Guardias S.S.(cloacas). Suma Fija 30.148,42 

 Tareas adicionales en reparaciones Merit, 3 Cat 7 8.494,35 

272 Tournour Nicolás A   

 Manejo de especializado de Motoniveladora Dif. Cat. 7 a 6 5.783,27 

274 Rodriguez Cristhian Hernan   

 Riego calles fines semana y feriados. Suma Fija 29.219,47 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 3.108,51 

275 Eggs Dante   

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 19.479,65 

 
Complemento riego calles fines semana y feriados – 
temporada estival 

 2.072,34 

288 Pettit Alexis   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 30.148,42 

 Tareas adicionales en reparaciones Merit, 3 Cat 7 8.494,35 

291 Blanc Emanuel Ivan   

 Riego de calles fines de semana y feriados Suma Fija 29.219,47 

 Riego calles fines semana y feriados – temporada estival . Suma Fija 3.108,51 

293 Moreira Yamil Matias   

 Manejo de motoniveladora Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 5.327,38 

294 Villón Adrián   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 2.700,00 

296 Santa Cruz Juan M   

 Tareas de reducciones en cementerio Merit. 2 Cat. 8 5.362,76 

 Guardias Cementerio Suma Fija 22.777,16 

 
Reemplazo Enc. Cementerio Proporcional 18 dias – Omitido 
en diciembre de 2021 

Dif. Cat. 8 a 5 11.838,89 

 
Responsabilidad Jerárquica Proporcional 18 dias – Omitido 
en diciembre de 2021 

Suma Fija 6.602,31 

301 Montenegro Andres   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 30.148,42 

 Tareas adicionales en reparaciones Merit, 3 Cat 7 8.494,35 

302 Jacquet Emanuel   

 Tareas medio oficial en taller mecanico Dif. Cat. 9 a 8 

2.083,77 
 
 
 
 

303 Acevedo Leandro Nahuel   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 30.148,42 

304 Bastida Alexis   

 Guardias pasivas de Alumbrado Público Suma Fija 30.148,42 
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 Manejo Camion grua hidroelevadora Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 

307 Mena Juan   

 Trabajos en construccion Dif. Cat. 9 a 8 2.083,77 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

308 Torrent Mario J   

 
Encargado de cuadrilla de construcción con Funcion E1 
(adicional por supervisión) 

Dif. Cat. 7 a 6 5.783,27 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

311 Giovenale Silvio   

 Guardia Civil Suma Fija 3.819,00 

 Manejo de maquinarias Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 

314 Isla Martin   

 Trabajos en cordon cuneta Dif. Cat. 9 a 8 2.083,77 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

315 Faure Christian   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 9 a 8 2.083,77 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 19.479,65 

 
Complemento riego calles fines semana y feriados – 
temporada estival 

Suma Fija 2.072,34 

324 Orcellet Paúl Enrique   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 3.234,34 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

325 Poggi Emanuel   

 Guardias S.S.(agua) Suma Fija 30.148,42 

 Tareas adicionales en reparaciones Merit, 3 Cat 7 8.494,35 

326 Brem Nicolas   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

327 Casse Emiliano   

 Trabajos oficial en construccion Dif. Cat. 9 a 7 5.085,20 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

330 Fagundez Mariano   

 Guardia Civil Suma Fija 3.818,98 

 Manejo de maquina Dif. Cat. 8 a 7 3.001,43 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 19.479,65 

 
Complemento riego calles fines semana y feriados – 
temporada estival 

Suma Fija 

2.072,34 
 
 
 

331 Bastida Agustin   

 Tareas oficial en construcción Dif. Cat. 10 a 7 6.235,77 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

332 Buffet Alejandro Nicolas   
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 Poda – Uso equipo Hidroelevador Dif. Cat. 10 a 8 3.234,34 

 Tareas adicionales en poda por licencia de agentes Merit. 3 Cat. 10 7.558,98 

334 Amarillo Franco   

 Manejo de tractor Dif. Cat. 10 a 8 3.234,34 

 Complemento riego calles fines semana y feriados Suma Fija 19.479,65 

 
Complemento riego calles fines semana y feriados – 
temporada estival 

Suma Fija 2.072,34 

336 Challier Facundo   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 3.234,34 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

337 Gimenez Miguel Alejandro   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 1.150,57 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

338 Bourlot Roque J   

 Trabajos construccion Dif. Cat. 10 a 9 1.150,57 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 10.000,00 

339 Moreyra Adelqui   

 Tareas de medio oficial construcción Dif. Cat. 10 a 8 3.234,34 

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

347 Cabral Alejandro   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

348 Fabre Camilo   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

349 Fabre Luciano   

 Adicional por productividad Obras Suma Fija 15.000,00 

 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 020/22 
VISTO: Que la Secretaría de Gobierno y Hacienda informa las modificaciones a los efectos del pago 
de sueldos para el mes de enero de 2022, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo comparte los criterios sustentados.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 

DECRETA 

ART. 1º).- Abónese por el mes de enero de 2022, los adicionales y servicios extraordinarios a los 
agentes que se detallan: 
024- Barrios Rodolfo: Diferencia Categoría 7 a 6 $ 5.783,27+  Supervisión Art. 5° Decreto N.º 146/95 
$ 9.310,43.- 

123-  Povedano Claudia: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 11.823,91.- 
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133- Lambert Noelia T.: Tareas administrativas en el Área de Cultura y Educación durante diciembre 
´21 ($ 3001,44) y enero ´22 ( $ 1.572).- Diferencia Categoría 8 a 7.- 

134- Ferreyra Mariela Graciela: Tareas de limpieza tres horas diarias- Suma Fija $ 22.788,21.- 

145- Acevedo Carlos Fabián: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

218- Ibarguren, Ma. Laura: Tareas adicionales en el Área de Prensa- Dif. Cat. 7 a 6 por 
reestructuración Área de Prensa Municipal: $ 5.783,27+ Suma Fija prestación de servicio durante la 
tarde $ 3.500.- 

235- Irungaray María Eva: Tareas adicionales Área de Catastro- Meritorio 3 Cat 7 $ 8.494,35.- 
238-  Luján Lucas Hernán: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

254-  Gorosito Nadia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

271-  Perrón Paúl Emiliano: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

282-  Roude Silvana: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

284- Colliard Adriana: Responsable liquidación de haberes- Dif de Cat 7 a 6 $ 5.783,27.- 

306-  Gonzalez Lucas: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

316-  Trabichet Vanesa Alejandra: Guardias en el Área de Niñez, Adolescencia y Familia $ 11.823,91.- 
+ Coordinación Área Niñez, Adolescencia y Familia Dif  Cat 7 a 5 $ 16.730,04.- 

317- Collazo Jonatan: Tareas adicionales en la Oficina de Empleo Municipal— Diferencia de Categoría 
7 a 5: $  16.730,52.- 

341- Hermosi D. Walter: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

342- Faure Analía: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

343- Lacoste Virginia: Guardias de Inspección: Suma Fija $ 47.190,84.- 

344- Arlettaz Karen: Tareas adicionales Área de Administración (Coordinación Habilitación de 
Comercios)- Meritorio 2 Cat 7 $ 5.662,90.- 
ART. 2º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 

VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 021/22 
VISTO: La obra de “Pavimento Rígido de Hormigón con Cordón Cuneta Integrado Barrio Ex Industrias 
– Etapa I – 340 metros lineales, que iniciada el 01/12/21 ; y  
CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informa que se ha utilizado macro-
fibra sintética de poliolefina para hormigón estructural, para potenciar la durabilidad de pavimento 
de hormigón.- 
Que dicho material fue incorporado en la obra de Pavimento Rígido de Calle J.J. Castelli 1200 y el 
Dpto. Ejecutivo estima oportuno hacerlo también para el sector de calle Dr. Gutierrez al 1700.-  
Que se han realizado averiguaciones nuevamente con el Sr. MONZALVO JOSE LUIS, único proveedor 
en la zona,  quien cotizó por 75 cajas x 5kg cada una, de SIKAFIBER – FORCE PP-48/RAD-48S – Macro-
fibra sintética para refuerzo de hormigón, un valor de $600.000,00 – aproximadamente.- 
Que si bien el valor supera el monto máximo para la compra directa el Dpto. Ejecutivo estima 
conveniente el valor cotizado y los beneficios de utilizar dicho material.-  POR ELLO, la Presidente 
del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones.- 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa, a la firma MONZALVO JOSE LUIS – C.U.I.T. Nº 20-17434013-
8 – domiciliado en: Pte. Perón 527, de la ciudad de San Salvador, Pcia. de Entre Ríos de 75 cajas x 5 
kg cada una, de SIKAFIBER – FORCE PP-48/RAD-48S – Macro-fibra sintética para refuerzo de 
hormigón para la obra de Pavimento Rígido de Calle Dr. Gutierrez al 1700 por un valor total de $ 
600.000,00 (Pesos Seiscientos mil con 00/100) IVA incluido, aproximadamente.- 
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ART. 2º).- Imputar en la Partida 02-05-08-100-22-00-01 T.P Sin Afectación -  Pavimento Rígido Barrio 
Ex Industrias Villa Elisa del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 022/22 
VISTO: El Decreto N.º 034/21, y los nuevos contratos suscriptos entre la Municipalidad de Villa Elisa 
y los Dres. Turín Leandro y Deymonaz Arturo en fecha en fecha 29.12.21, y 
CONSIDERANDO: Que el asesoramiento del Sr. Turin será brindado tanto a las dependencias del 
Departamento Ejecutivo Municipal como a las del Concejo Deliberante de la ciudad.- 
Que el asesoramiento del Sr. Deymonnaz será brindado a las dependencias del Departamento 
Ejecutivo Municipal.- 
Que la contraprestación por los servicios de los asesores mencionados será de $ 45.000.- mensuales 
para cada uno a partir el mes de enero de 2022.- 
Que es necesario aprobar los Contratos suscriptos y dejar sin efecto el Decreto N.º 034/21 a partir 
del mes de enero de 2022.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Dejar sin efecto el Decreto N.º 034/21 referido a la Contratación de los Asesores Legales 
Turín Leandro y Deymonnaz Arturo, a partir del mes de enero de 2022.- 
ART. 2º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios suscripto por la Municipalidad de Villa Elisa 
con el Dr. Turín Leandro, D.N.I. Nº 23.978.498, quien conformará la “Asesoría Legal”, para el 
asesoramiento jurídico-legal tanto a las dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal como 
a las del Concejo Deliberante de la ciudad, con vigencia a partir del 01 de enero de 2022, con una 
contraprestación de 45.000.- (Pesos: Cuarenta y cinco mil) mensuales.- 
ART. 3º).- Apruébase el Contrato de Locación de Servicios suscripto por la Municipalidad de Villa Elisa 
con el Dr. Deymonnaz Arturo, D.N.I. Nº 24.527.023, quien conformará la “Asesoría Legal”, para el 
asesoramiento jurídico-legal a las dependencias del Departamento Ejecutivo Municipal , con 
vigencia a partir del 01 de enero de 2022, con una contraprestación de 45.000.- (Pesos: Cuarenta y 
cinco mil) mensuales.- 
ART. 4º).- Imputar en la Partida 01-01-02-121-01: Erogaciones Corrientes-Operación-Bienes y 
Servicios No Personales-Servicios No Personales-Servicios Varios del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 

 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 023/22 
VISTO: El fallecimiento ocurrido en el día de la fecha del Sr. Ociel Amado Eggs, y 
CONSIDERANDO:  Que el mismo se ha desempeñado como Concejal de nuestra ciudad en el período 
2013 a 2015.- 
Que además llevó a cabo su función como Presidente de la Sociedad de Bomberos Voluntarios de 
nuestra ciudad desde el año 2019 hasta hace días atrás, integrando además en otras oportunidades 
la Comisión de dicha Institución, fortaleciendo las actividades de la misma.- 
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Que su persona se vio involucrada en distintas Instituciones de nuestra ciudad en pos del bienestar 
social.- 
POR ELLO, el Presidente del Departamento Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Adhiérase la Municipalidad de Villa Elisa al duelo provocado por el fallecimiento del Sr. 
Ociel Amado Eggs.- 
ART. 2º).- Envíese copia del presente Decreto a su familia.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 024/22 
VISTO: La nota del Área de Cultura y Educación Municipal solicitando un aporte económico para el 
Centro Comunitario “Virgen Niña”, y 
CONSIDERANDO: Que el mismo será destinado a solventar parte de los gastos que demande el 
desarrollo de los Corsos organizados por dicha Institución en conjunto el Área Municipal antes 
mencionada.- 
Que además es necesario el cierre de calles para un mejor desarrollo del evento.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Virgen Niña”, un subsidio NO REINTEGRABLE de  25.000.- 
(Pesos: Veinticinco mil) destinado a solventar parte de los gastos parte que demande el desarrollo 
de los Corsos organizados por dicha Institución en conjunto el Área de Cultura y Educación Municipal, 
el día 06 de febrero de 2022, con compromiso de redición de gastos con comprobantes originales.- 
ART. 2°).-  Autorizar al Centro Comunitario “Virgen Niña” al cierre de las calles que a continuación se 
detallan, el día 06 de febrero de 2022, con motivo de los corsos mencionados en el Art. 1°), a saber: 
 -Avda. Mitre y Pbro. Hoflack (frente al salón H. Peragallo).- 
- Avda. Mitre y H. de Elía (lado par en diagonal).- 
- Dr. Gutierrez y Estrada.- 
- Av. Mitre y Moix (ambos lados) dejando libre la circulación por J. Moix.- 
ART. 3º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia bancaria en la Cuenta 
de la Sra. Mónica Beatriz Arlettaz, DNI N.º 26.101.873, Tesorera del Centro antes mencionado, CBU 
N.º 3860035501000062200063.- 
ART. 4).- Impútese en la Partida 01-03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Cultura- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 5º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 025/22 

VISTO: La nota del Coordinador del Área de Deportes y Recreación Municipal solicitando una ayuda 
económica para los Talleres Integrar; y 

CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte del gasto que demandará el servicio 
de los profesionales a cargo la Colonia de Vacaciones de los Talleres durante la temporada veraniega 
de 2021-2022.- 



24 
 

Que en el marco de las actividades mencionadas anteriormente se solicitó el servicio de las Sras. 
Ivana Cettour, Ivana Gonzalez y Diana Dominguez.- 
Que las capacitadoras no cuentan con factura reglamentaria ya que estas 
habitualmente no desarrollan esta actividad o lo hacen en relación de dependencia.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1º).- Otorgar a TALLERES INTEGRAR un subsidio NO reintegrable de $ 15.000.- (Pesos: Quince 
mil) para cada una de las capacitadoras que se detallan a cargo de la Colonia de Vacaciones 
desarrollada durante la temporada veraniega 2021-2022, sin compromiso de presentación de 
comprobante reglamentario ya que las mismas habitualmente no desarrollan esta actividad o lo 
hacen en relación de dependencia, a saber: 
- Ivana Cettour.- 
- Ivana Gonzalez.- 
- Diana Dominguez.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-01-05: Erogaciones Corrientes – Transferencias – 
Transf. P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/Af.- Deportes – Talleres, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 026/22 

VISTO: Las reuniones nota de los representantes del Grupo de Protección de Animales “Patitas en la 
calle” en la cual solicitan la prorroga del aporte económico de años anteriores, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente continuar colaborando con el grupo.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al GRUPO DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES “PATITAS EN LA CALLE”, un subsidio 
no reintegrable de $ 15.000.- (Pesos: quince mil) mensuales para solventar el reconocimiento 
económico de la persona encargada de arreglos menores en los caniles y de cocinar los alimentos 
que suministran diariamente a los canes allí alojados y adquirir distintos alimentos destinados a los 
mismos, desde enero a diciembre, inclusive, de 2022.- 
ART. 2°).- Abonar desde enero a diciembre, inclusive, de 2022, a la Cooperativa de Comercialización 
y Transformación Arroceros Villa Elisa Ltda., el valor de 3 (tres) bolsas de arroz tipo partido por 50 kg 
c/u por mes, en concepto de subsidio al Grupo de Protección de los Animales quien deberá 
recepcionar la mercadería y suscribir la factura correspondiente.- 
ART. 3°).- Otorgar un subsidio no reintegrable al GRUPO DE PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES “PATITAS 
EN LA CALLE”, por el valor de 30 (treinta) castraciones por mes de $ 3.500.- (Pesos: Tres mil 
quinientos) cada una, desde enero a diciembre,inclusive, de 2022.- 
ART. 4°).- Las castraciones podrán ser postergadas por cuestiones climáticas u otras que lo 
justifiquen, y serán abonadas al profesional veterinario que las realice, presentando detalle de las 
mismas y la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 5°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 027/22 
VISTO: La nota de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos informando sobre la necesidad de 
reparar la motoniveladora Cat 140 H, Dominio CBW38, propiedad de esta Municipalidad; y  
CONSIDERANDO: Que es necesario reparar la bomba inyecto de la misma.- 
Que de acuerdo a lo expresado en la nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos se solicitó 
presupuesto a la firma comercial Diesel Concepción S.A., agente oficial de la marca en la zona, 
ascendiendo la cotización a $ 549.000.- IVA incluído, aproximadamente, por mano de obra y 
repuestos.- 
Que si bien el monto supera el vigente para la compra directa, en razón a la urgencia en la puesta en 
funcionamiento de la motoniveladora, ante la escasez actual de rodados con esas características y a 
tenor de lo dispuesto por Ley Provincial N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las 
Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina que podrá realizarse la contratación directa, 
prescindiéndose de formalidades en el marco de “La reparación de motores, máquinas, 
automotores, aparatos en general que no estén sujetos a mantenimiento preventivo y deba 
ejecutarse con urgencia”.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autorizar la adquisición directa y contratación a tenor de lo dispuesto por Ley Provincial 
N° 10.027 y modificatorias, Capítulo X “De las Contrataciones”, Art. 159°, Inc. C4, la cual determina 
que podrá realizarse la contratación directa, prescindiéndose de formalidades en el marco de “La 
reparación de motores, máquinas, automotores, aparatos en general que no estén sujetos a 
mantenimiento preventivo y deba ejecutarse con urgencia”, a la firma Diesel Concepción S.A., CUIT 
N° 30-70874414-6, los repuestos y mano de  
obra para reparar la motoniveladora  Cat 140 H, Dominio CBW38, propiedad de esta Municipalidad 
por la suma de $ 549.000.- (Pesos: Quinientos cuarenta y nueve mil) aproximadamente IVA incluído.- 
ART. 2°).-  Imputar en las Partidas 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes- Bienes y servicios no 
personales – Bienes de consumo – Bienes varios Obras Públicas y 01-01-02-121-02: Erogaciones 
Corrientes- Bienes y servicios no personales – Serv. Varios – Serv. Varios Obras Públicas, según 
corresponda, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º) .- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de O. y S. Públicos  

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 028/22 
VISTO: la necesidad de implementar el funcionamiento de Caja Chica para la Dirección Municipal de 
Turismo para el Ejercicio 2022; y  
CONSIDERANDO: Que solicitan un incremento de la misma con respecto al año 2022.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.-  
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART.1º).-, Dispóngase de una Caja Chica para el Ejercicio 2022 para la Dirección Municipal de 
Turismo, de $ 10.000.- (Pesos: Diez mil) para solventar gastos ocasionales que surjan en el marco del 
desarrollo de sus actividades, con cargo a rendir cuentas mediante presentación de comprobantes 
de gastos.- 
ART. 2°)- Desígnese responsable del manejo de la misma a la agente municipal Sra. Rosana Villalonga, 
quien deberá rendir cuenta de los gastos realizados con presentación de comprobantes originales 
de acuerdo a disposiciones de la AFIP, para su reposición.-   
ART. 3°).-, Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
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VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 029/22 
VISTO: La nota de la Dirección de Desarrollo Social y Salud Municipal solicitando una nueva ayuda 
económica al Centro Comunitario “Evita", y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar el gasto que demandó la adquisición de 
pan para las viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Otorgar al Centro Comunitario “Evita" un subsidio no reintegrable de $ 3.690.- (Pesos: Tres 
mil seiscientos noventa) destinado a solventar el gasto que demandó la adquisición de pan para las 
viandas que allí se entregan a familias de escasos recursos, haciéndose efectivo a Panadería 
“Francesca” de Roh Matias Emanuel, CUIT N.º 20-31732918-1, según factura adjunta N.º 00005-
00002840.- 
ART. 2°).- Imputar los gastos en la Partida 01-03-04-134-05-22: Erog. Corrientes- Transferencias- 
Transf. p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Ctro. Comunitario Evita, 
del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO Nº 030/22 
VISTO: La nota del Director del Hospital San Roque de la ciudad de Villa Elisa, Dr. Nahuel Martí, 
solicitando la continuidad del aporte que la Municipalidad realiza a la Institución a su cargo para 
solventar parte de los gastos correspondientes los honorarios del Dr. Gustavo Batista; y 

CONSIDERANDO: Que dicho profesional presta sus servicios como Psiquiatra en el nosocomio.- 

Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 

POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART. 1°).- Otórguese al HOSPITAL SAN ROQUE de la ciudad de Villa Elisa, en subsidio NO reintegrable 
de $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) mensuales a partir del mes de enero de 2022 y hasta el 31 de  
diciembre de 2022, para solventar los honorarios médicos que percibirá el Psiquiatra. Dr. Batista 
Gustavo, quien atiende en el nosocomio local haciéndose efectivo mediante transferencia bancaria, 
debiendo realizar la rendición correspondiente mediante la presentación de comprobantes 
reglamentarios.- 

ART. 2°).- Impútese e1 gasto a la Partida 01-03-04-134-03-01: Erogaciones Corrientes- 
Transferencias- Transf. p Financ./Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas. S/A..- Subsidio- Instituciones. del 
Presupuesto vigente.- 

ART. 3°)- Comuniquese, registrese, archivese.- 

VILLA ELISA, 26 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 031/22 
VISTO: La nota del Área de Deportes y Recreación Municipal informando sobre la intención de 
entregar a distintas Instituciones Educativas de nuestra ciudad pelotas para el desarrollo de sus 
actividades deportivas, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1º).- Autízase al Área de Deportes y Recreación Municipal a la compra de 32 pelotas para ser 
entregadas a distintas Instituciones Educativas de nuestra ciudad para el desarrollo de sus 
actividades deportivas, por un valor de $ 1.200.- (Pesos: Un mil doscientos) cada una, haciéndose 
efectivo al proveedor de las mismas previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente.- 
ART. 2°).-  Imputar en la Partida 01-03-04-134-01-07: Erog. Ctes- Transferencias- Transf. p/Financ. 
Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/Af.- Deportes- Subsidios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 26 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 032/22 

VISTO: La solicitud de ayuda económica de la Biblioteca Popular “General Mitre”; y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar parte de los gastos administrativos que 
demanda el normal funcionamiento de la institución.-  
Que el Departamento Ejecutivo Municipal estima oportuno acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1°).- Otorgar a la Biblioteca Popular General Mitre de la ciudad de Villa Elisa, un subsidio  no 
reintegrable equivalente al 50 % del valor de la Categoría 10 del Escalafón de los Empleados 
Municipales, mensual, desde enero a diciembre de 2022, destinado a solventar parte de los gastos 
administrativos que demanda el normal funcionamiento de la institución, con compromiso de 
presentación de comprobantes.- 
ART. 2º).- Hacer efectivo el importe antes mencionado mediante transferencia bancaria en la Caja 
de Ahorro N° 035000043753, CBU N° 3860035503000000437531, del Nuevo Banco de Entre Ríos 
S.A., con compromiso de presentación de comprobantes de gastos.-  
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-03-01: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ 
Financ.Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Subsidio- Instituciones, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

DECRETO N° 033/22 
VISTO: La Ordenanza Impositiva Anual 2.010; y  
CONSIDERANDO: Que se han evaluado los valores actuales y resulta necesario actualizar los 
mismos.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
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DECRETA 
ART. 1º).- Autorízase a Contaduría Municipal a proceder a la actualización de los valores de la 
Ordenanza Impositiva Anual 2010, con vigencia a partir del 01 de febrero de 2022, según el siguiente 
detalle:  
 
TITULO II – Art. 3ºº – Ordenanza Nº 1557 

 
Tasa por Inspección Sanitaria, Higiene, Profilaxis 
y Seguridad       

 
A los valores vigentes Dec. 694/21,  se adiciona 
el: 5,20%      

 
TITULO III – Art. 4º – Ordenanza Nº 1557 
 SALUD PUBLICA MUNICIPAL       
 Capítulo 1º – Art. 4º – Carnet Sanitario       
4.- Visación anual carnet sanitario Ord. 1847      140 
      Salud Pública                                                              
      Actuaciones Administrativas                                   140 
        
6.- Curso de Capacitación de manipulación segura      1090 
      Salud Pública      950 
      Actuaciones Administrativas                                   140 
        

 
Capítulo 2º – Art. 5º – Inspección Higiénico 
Sanitaria de Vehículos       

1.- 
Vehículos que ingresan al municipio, sin local de 
ventas Por (1) un año      3770 

        

 
Capítulo 3º –  Art. 6º – Desinfección y 
desratización       

1.- Desinfección de vehículos en general, cada uno $     390 
2.- Desinfección de vehículos de carga, cada uno $     390 

3.- 
Desinfección de muebles, envases usados, pieza 
de ropa (Por unidad) $     140 

4.- Desinfección de habitaciones, cada una $     390 
5.- Desinfección de tanques de agua, cada uno $     630 
6.- Desratización de vivienda familiar $     480 
7.- Desratización de terrenos baldíos, cada 500 m2 $     3770 
  Desratización de comercio $     3770 
9.- Desratización de planta industrial $     10.920 

10.- 

Desratización con movimiento de mercadería a 
cargo personal municipal, llevará incremento 
del  300,00%      

        
 Capítulo 4º – Art.7º – Inspección bromatológica       

 

Porcentaje del valor de honorarios, jornales, 
viáticos, traslado y movilidad de profesionales, 
técnicos y especializados; necesarios en la 
inspección de:       

1.- 
Pescados: locales con ventas mensuales 
superiores a 5.000 kilos  150,00%      
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2.- Carnes 150,00%      
3.- Embutidos: fábricas, sin discriminación 150,00%      

4.- 
Plantas concentradoras de leche: por litro de 
leche que entrega a la planta 0,20%      

5.- Inspección de aves y huevos 150,00%      
6.- Tasa por inspección de aves:       

 
1ª Categoría: más de 5.000 kilos por mes 
adicionar 1% del valor inspeccionado 150,00%      

 2ª Categoría: hasta 5.000 kilos por mes 150,00%      

7.- 
Inspección bromatológica previa a la apertura 
de negocio (Rubros alimentarios)       

        

 Capítulo 5º – Art.8º – Matadero municipal       
 Porcentaje sobre valor inspeccionado       

 
Derecho de uso, inspección veterinaria y 
faenamiento, por kilo limpio 1,00%      

 

Derecho de inspección veterinaria a productos 
y subproductos de origen animal, provenientes 
de establecimientos faenadores, establecidos 
fuera de la jurisdicción municipal 2,00%      

 
Capítulo 7º – Art. 12º – Vacunación y 
desparacitación de perros       

 
Patente anual por cada ejemplar, por servicios 
de vacunación y desparacitación    878 924 920 

        
TITULO IV – Art. 13º – Ordenanza Nº 1557 
 Servicios varios       
1.- Terminal de ómnibus “x”      

2.- 
Mercados y Ferias, mayoristas y minoristas, 
locación de puestos “x”      

3.- Balneario municipal “x”      
4.- Natatorio municipal “x”      

 
Los valores “x” serán determinados por 
Licitación Pública       

        
TITULO V – Art. 14º – Ordenanza Nº 1557 
 Ocupación de la vía pública       
1.- COMPAÑÍAS TELEFÓNICAS       

 

a) Por cada poste que coloquen, los que tengan 
ubicados dentro del ejido municipal, por año y 
en forma indivisible      189,79 

 

b) Por cada distribuidora que coloquen y las que 
tengan instaladas, por año y en forma 
indivisible      1.843,10 

 
c) Por cada metro de línea telefónica aérea, por 
año y en forma divisible      72,99 

 

d) Las instalaciones subterráneas, tales como 
líneas telefónicas y similares, que pasen por 
debajo de las calzadas y veredas del Municipio,      72,99 
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pagarán por ocupación del suelo, por año y en 
forma indivisible por cm. Lineal 

 TELEVISIÓN POR CABLE Y MUSICA AMBIENTAL       

 
a) Por cada metro de línea aérea y/o 
subterránea por año, y en forma indivisible      72,99 

        
2.- Bares, Cafés, Confiterías       

 

Por el permiso para colocar mesas frente a 
bares, etc. se abonará un derecho anual, por 
cada mesa:       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      1.843,15 

 - Fuera del radio céntrico      1.087,65 
        
3.- Kioscos       

 

a) Instalaciones de kioscos o puestos de flores 
en las inmediaciones de los cementerios, 
pagarán un derecho anual de 

      Pago 
Bim. 
TxISHPyS      

 

b) Instalaciones de kioscos y puestos de flores 
con carácter temporario, se otorgarán previa 
solicitud, como máximo de dos días, abonando 
un derecho diario de        189,79 

        

4.- 
Puestos de ventas y/o exhibición de 
mercaderías       

 

a) Por permiso y ocupación de aceras para la 
exhibición de mercaderías, por m2 y por 
bimestre      189,79 

 

b) Todo vehículo establecido en lugar fijo, con 
venta de frutas, verduras, hortalizas, etc. 
abonarán un derecho por vehículo y cada dos 
días      379,58 

        
5.- Permisos precarios para construcción       

 

a) Cuando en una construcción sea necesario la 
ocupación de la vereda, se pagará por m2 y por 
mes adelantado      237,24 

 

b) Los permisos precarios de ocupación de la 
parte de la calzada para hormigón armado que 
se otorguen, previa solicitud, abonarán un 
derecho diario de      379,58 

        
6.- Otros puestos y kioscos       

 

a) Los puestos y kioscos de venta de cigarrillos, 
golosinas, frutas y verduras, etc. abonarán por 
año       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      

155.229,5
0 

 - Fuera del radio céntrico      
109.618,0
0 
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b) Los puestos y kioscos de venta de diarios y 
revistas abonarán por año       

 
- Radio céntrico (Entre calles Entre boulevares, 
incluidos estos)      

154.258,6
3 

 - Fuera del radio céntrico      
109.617,9
8 

7.- 
Parques de diversión, circos y otras atracciones 
análogas       

 Abonarán cada quince (15) días, por adelantado      18.234,39 
        
TITULO VI – Art. 15º – Ordenanza Nº 1557 
 Publicidad y Propaganda       
1.- Propaganda Mural y/o Impresa       

 
a) Por fijación de hasta 50 afiches no mayores 
de 0,50 m2      284,69 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      72,99 

 
b) Por fijación de hasta 50 afiches de mas de 
0,50 m2      543,82 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      72,99 
        
2.- Carteles y/o letreros permanentes       

 
a) Hasta 50 carteles de hasta 1 m2, por año, por 
cada uno      237,24 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      72,99 

 
b) Hasta 50 carteles de más de  1 m2, por año, 
por cada uno      237,24 

     Por cada uno que exceda la cantidad anterior      72,99 
 c) Cartel único por m2, por año      332,13 
        
3.- Propaganda oral y rodante       

 

a) Equipos amplificadores para propaganda 
comercial en la vía pública, por vehículo, por 
año      2.507,40 

 

b) Los equipos amplificadores determinados en 
a) y que no estuviesen inscriptos, abonarán por 
día      543,82 

        
4.- Propaganda en guías telefónicas       
 Por cada ejemplar distribuido en el municipio      138,69 
        

5.- 
Por todo tipo de propaganda, en publicaciones 
gráficas, excepto las que tengan fines benéficos        

 Por ejemplar      72,99 
        
6.- Empresas publicitarias       

 

Que exploten carteles, pantallas, tableros 
Municipales o propios, abonarán por cada uno, 
por año      996,39 

        
7.-  Por permiso para colocación de banderas de      1.065,74 
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remate 
        

 

Toda publicidad referida a la promoción de 
bebidas alcohólicas y/o tabacos en general, 
sufrirán un incremento del 100% sobre los 
mo9ntos estipulados, según las clases de 
publicidades y propagandas       

        

 

El letrero luminoso no se grava por considerarse 
que contribuye al embellecimiento edilicio, no 
así los que publicitan bebidas alcohólicas y/o 
tabaco.       

        
TITULO VII – Art. 16º – Ordenanza Nº 1557 

 
Derechos por Espectáculos públicos, 
Diversiones y Rifas       

1.- Circos       

 
Por anticipado y por día en concepto de 
derecho de función      1.843,15 

2.- Parques de diversiones y Calesitas       

 

Por cada juego, kiosco (de juego o expendio de 
bebidas) abonarán en concepto de habilitación 
por 15 días o fracción, por adelantado      1.087,65 

3.- Espectáculos deportivos       
 Sobre el valor de las entradas       
 a) Instituciones con Personería Jurídica Eximidas      

 
b) Instituciones y/o Asociaciones sin Personería 
Jurídica 100,00%      

        
 Cantinas y Comedores       

 

En espectáculos públicos, bailes, etc. 
exceptuando las atendidas directamente por 
Instituciones con Personería Jurídica       

 a) Cantina, por espectáculo      1.397,89 
 b) Comedor, por espectáculo      1.087,64 
        
5.-  Rifas y/o Bonos cointribución       
 Que fueran vendidos en jurisdicción municipal       

 
a) Organizadas/os por Instituciones de este 
Municipio Eximidas      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y 
patrocinados por Instituciones locales, sobre el 
valor total de los número y/o boletos que 
circulen dentro de la jurisdicción municipal 10,00%      

 

b) Organizadas/os fuera del Municipio y no 
patrocinados por Instituciones locales, sobre el 
valor total de los número y/o boletos que 
circulen dentro de la jurisdicción municipal 20,00%      

6.-  Juegos varios permanentes       
 Abonarán por cada uno, conforme al Art. 55 del       
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CTM – Parte Especial: 
 a) Bochas, por cada cancha, por año      2.248,28 

 
b) Juegos mecánicos y/o electrónicos, de 
acuerdo a la cantidad, por bimestre:       

      1- Hasta cinco (5) juegos      4.277,57 
      2- Hasta diez (10) juegos      5.153,51 
      3- Más de diez (10) juegos      5.985,65 
 c) Pool y /o billares, por mesa, por año      3.149,78 
        
TITULO VIII – Art. 17º – Ordenanza Nº 1557 
 Por día y por vendedor:       
 Vendedores ambulantes                                           $     2.890,00 
 F.M.P. 12 %                                                            350,00 
 Actuaciones Administrativas                                         140,00 
 SUMAS      3380,00 
TITULO X – Art. 20 – Ordenanza 1557/Ordenanza 2031 
 Pagos Contribución por Mejoras       
 Entrega mínima $    756 760 
 Cuota Mínima $    1.340 1340 
        
TITULO XI – Art. 21º – Ordenanza Nº 1557 
 Derechos de Edificación       

 
Proyecto de construcción en Planta Urbana, 
Zona de Chacras y Quintas-Sobre Tasación 0.3%   (*)   

 

Relevamiento de construcción en Planta 
Urbana, Zona de Chacras y Quintas-Sobre 
Tasación 1,00%   (*)   

 
Proyecto de construcción y/o refacción de 
panteón, nichera o similares-Sobre Tasación 0.5%   (*)   

 
Proyecto de construcción y/o refacción de 
bóvedas-Sobre Tasación 0.4%   (*)   

 
(*) La tasación se determinará al valor 
actualizado de acuerdo a Decreto Nº 193/02       

        

 
Destrucción de pavimento en beneficio del 
frentista “x”      

 
Rotura de cordón cuneta en beneficio del 
frentista “x”      

 
Los valores “x” serán determinados según el 
costo real de la obra, a su finalización       

        
TITULO XI – Art. 22º – Ordenanza Nº 1557 
 SUMAS $     2.850 

1.- 
Por línea y nivel de frente de edificación y/o 
verdea       

      Construcción                                                            2710 
      Actuaciones Administrativas                                  140 

2.- 
Por verificación de líneas y niveles ya otorgados                                                                   
SUMAS $     1.910 

      Construcción                                                           1770 
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      Actuaciones Administrativas                                   140 
        

TITULO XII – Actuaciones Administrativas - Art. 23º – Ordenanza Nº 1557 
      5,20%  

1.- 
Todo escrito que no esté gravado con sellados 
especiales (Sellado Mínimo) $     140 

 Por cada foja que se agregue $     100 
        

2.- 
Planos corregidos en virtud de observaciones 
por organismos Municipales $     260 

        

3.- 
Solicitud para reuniones bailables y otros 
espectáculos públicos $     260 

        

4.- 
Reposición de gastos correspondientes a 
notificaciones $     260 

        

5.- 
Reposición de gastos correspondientes a envíos 
de pagos a proveedores  “x”      

 
de  otras  localidades (exceptuando organismos 
Provinciales y/o Nacionales       

 
(“x” valor del franqueo en el momento de la 
emisión del pago + Sellado mínimo)       

        

6.- 
Venta de planos del Municipio, grandes, 
tamaño: 0,90 m. x 0,60 m. $     730 

        

7.- 
Certificaciones pedidas por Organismos o 
funcionarios de la justicia de faltas $     240 

        
8.- Inscripción de industrias y comercios $     560 

 
Si se trata de modificación de datos (que no sea 
cambio de rubro)  $     260 

 
Para cambio de rubro corresponde Baja del 
anterior ($ 15,-) y Alta del nuevo ($62,-)       

9.- 
Inscripción de empresas constructoras, viales o 
civiles. $     1160 

10.- 
Certificado de habilitación de vehículos que 
transportan sustancias alimenticias,  $     430 

 válido por 6 meses       
        
11.- Solicitud de uso de equipos e instalaciones $     200 
        

12.- 
Certificado de libre deuda o deuda liquida por 
Escribano o interesado para transferir $     560 

  o hipotecar propiedades       
        

13.- 
Certificación final de obras o refacciones (Por 
certificado) $     750 
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14.- 
Por cada duplicado del certificado final o parcial 
de obras, que se expidan $     560 

        
15.- Solicitud de unificación de propiedades $     560 
        

16.- 
Solicitud de visación de certificados y/o planos 
de mensura $     140 

 
-Por cada trámite se necesitará un sellado, 
excepto los que correspondan       

  al mismo propietario.-       
        

17.- 

Por la presentación de planos de mensura y/o 
certificados de mensura ante la Dirección de 
Catastro de la Provincia, se hace necesario la 
visación Municipal estipulada, según el 
siguiente detalle:       

a)  
Visación de certificados de mensura, baldío. por 
cada una $     140 

b) 
Visación de certificados de mensura, edificado, 
por cada una $     140 

c) Visación de planos de mensura, por lote $     300 
        

18.- 
Solicitud de aprobación de loteo de terreno, por 
lote $     150 

        

19.- 
Inscripción de propiedades en el Registro 
Municipal:       

 

Por las inscripción de propiedades en el 
Registro Municipal, se cobrará un derecho 
sobre el valor de la propiedad, del 2,00% 

2 
º
/
o
o     

        
 Límites del tributo       
 Mínimo $     630 
 Máximo $     1260 

 

La inscripción de terrenos sin mejoras, de 
superficie no mayor a 600 m2. cuando sea la 
única propiedad del adquirente, tendrá una 
reducción del 50 % del tributo.-       

        

20.- 
Solicitud de informes en juicios de posesión 
veinteañal $   696 732 730 

        

21.- 
Por cada copia de fojas de procesos contencioso 
- administrativas, a solicitud de parte interesada $     560 

        

22.- 
Por cada pedido de vista de expediente 
paralizado o archivado $     560 
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23.- 
Los recursos contra resoluciones 
administrativas abonarán sellado de $ 

4
.
4
0
8
.
-    730 

        

24.- Solicitud para exponer animales, plantas etc. $ 

4
.
4
0
8
.
-    730 

        

25.- 

Por juego de copias de actuaciones labradas por 
accidentes de tránsito con intervención de 
funcionarios Municipales $ 

 
4
.
4
0
8
.
-    700 

        

26.- Presentación de denuncias contra vecinos $ 

4
.
4
0
8
.
-    700 

        
27.- Licencias de Conductor        

a) Por 1 año $ 
1
5    800 

b) Por 2 años $ 
2
2    1190 

c) Por 3 años $ 
2
9    1550 

d) Por 4 años $ 
3
6    1910 

e) Por 5 años $ 
4
3    2300 

f) Diferencia 2º Carnet $     560 
        

28.- 
Replastificación de carnet ya otorgado                                              
(Decreto 708/96, hasta 27/12/17) 70 

1
.
1
7   320 
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0
.
- 

 Más: Actuaciones Administrativas      140 

29.- Trámites relacionados a instalaciones sanitarias       

a) 
Solicitud de nivel de conexión externa de 
cloacas $ 

1
.
7
5
5
.
-    240 

b) 
Solicitud de aprobación de planos de 
instalaciones nuevas $ 

1
.
7
5
5
.
-    240 

c) 
Solicitud de conservación de instalaciones 
existentes $ 

1
.
7
5
5
.
-    240 

d) 
Aprobación de planos de instalaciones 
domiciliarias familiares $ 

5
.
5
0
0
.
-    890 

e) 
Aprobación de planos de instalaciones 
domiciliarias comerciales y/o industriales $ 

 
8
.
1
9
2
.
-    1260 

f) Solicitud certificado final de obras $     240 

g) 
Aprobación sanitaria junto con aprobación 
planos de construcción:        

 
Aprobación de planos y servicios de inspección 
de obra (Tít.XII Art.71 Cód.Trib. O.1558) $     1840 

        
        

TITULO XV – Art. 27º – Ordenanza Nº 1557 
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1.- Financiación para el pago de deudas       
 Entrega mínima $   459 483 480 
 Cuota mínima $   229 241 240 
 Mora mínima financiaciones, por Tasa $   850 894 890 
2.- Pago de deudas (Pago único)       
        
TITULO XVI – Art. S/Nº – Ordenanza Nº 1557 

 Cementerio     2 AÑOS 10 AÑOS 
a) Por Arrendamientos       
 Nichos       
1.-      Filas 1 – 4     1570 7.850 
2.-      Filas 2 – 3     4880 24.400 
3.-      Filas 6 – 7     1860 9.300 
4.-      Filas 5 – 8     1110 5.550 

 
     Actuaciones Administrativas                             
$ 140,=              (En  las cuatro opciones)       

 
Urnas                                                                                                
(50 %   del total del nicho)       

 
Recargo por traslado, dentro del cementerio                                    
(100 % del total del nicho)       

 
Descuento nichos previamente ocupados                                        
(  25 % del total del nicho)       

        

b) 
Inhumación y colocación de lápidas en nichos y 
panteones $     1440 

 Inhumación en fosa $     510 
 Reducción $     1280 

 
Traslado dentro del cementerio o reducción de 
fosa a nicho $     1970 

 Traslado de nicho a nicho con reducción $     1280 
 Traslado de nicho a nicho sin reducción $     930 

 
Concesión y renovación de fosas para adultos 
por (10) diez años $     3490 

 
Concesión y renovación de fosas para niños por 
(10) diez años $     1770 

 Introducción y/o salida de cadáveres y restos $     3240 
 Sellado (Por trámite) $     140 
 Sellado Para construcción de panteón $     5860 
 Mantenimiento de panteón – Por año $     2280 
        
TITULO XVII – Art. 28º – Ordenanza Nº 1557 
 Fondo Becario Municipal – Anual $     5507,56 
     Pago bimestral proporcional $917,92=       
 
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 28 de enero de 2022.-   
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 034/22 
VISTO: La Ordenanza Nº 779, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Contable ha elevado los valores actualizados de las estructuras de 
obras.- 
Que es necesario aprobar esos costos tomándose como base para la actualización de las obras 
determinadas por lo Decretos respectivos.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
D E C R E T A 
ART. 1º).- Apruébese los valores de las obras que se detallan a continuación, de acuerdo a la 
valorización determinada en las estructuras de costos respectivas: 
RED DE AGUA CORRIENTE:    110mm  63mm  75mm 
ORDENANZA N.º 2069 
- Por metro lineal de frente: 
Con 100 metros    $   2.746  $   1.740 $  2.088 
Con 200 metros    $   1.373  $      870 $   1.044 
- Por conexión domiciliaria  $ 19.800  $ 19.660 $ 19.750  
RED CLOACAL CON CAÑOS P.V.C. 
ORDENANZA N.º 2069 
a) Centro de la calle 
Por metro lineal    $   1.9145 
Por conexión domic. c/la obra  $ 29.470 
b) Colectora sobre acera: 
Por metro lineal    $   3.828 
Por conexión domic.     $ 18.540 
c) Conexión domicil. s/Bvard.  $ 35.365 
ALUMBRADO PÚBLICO (Iluminación Led)   
ORDENANZA N.º 2069 Valores por metro lineal de frente 

a) P4 Reconversion con Alimentacion Aèrea (RAA)  $  1.240 
b) P4 RAA Avenida Mitre y Urquiza    $ 2.480 
c) P4 Obra Nueva (OBNAS) con alimentación Subterránea $ 1.932 
d) P4 OBNAS sobre Avenidas      $ 3.864 
e) P4 OBNAS Boulevard      $ 2.545 

ENRIPIADO 
a) Sin cordón cuneta: 
Con 5 metros X 120X0,2      $  1.292 m/l. 
Con 6 metros x 120x0,2      $  1.521 m/l. 
Con 7,60 mt x120x0,15 (Boulevard)      $  2.904 m/l. 
b) Con Cordón cuneta:7,60x1,20x0,15    $  1.452 m/l. 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 2069 
Por metro lineal de frente      $ 7.768 m/l 
CORDON CUNETA -  Ordenanza Nº 1913 
Por metro lineal de frente      $ 5.276 m/l 
SUELO ASFALTO 
Calle de 120m. x7,60m.x2cm.     $ 3.171 m/l 
PROVISION DE AGUA (8.000 LITROS): 
a) Provisión de c/tanque de agua, h/1Km.   $  1.480 
b) Más de 1 Km y hasta 4 Km.     $  2.585 
c) Más de 4 Km y hasta 8 Km.     $  3.849 
ALQUILER DE MAQUINARIA VIAL 
i) Motoniveladora.- 
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A) Traslado dentro de PU y hasta 1Km de distancia  $     474 
B) Trabajo: cada ½ hora:      $ 1.897 
ii) Retroexcavadora.- 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     631 
b) Trabajo: cada ½ hora:      $  1.264 
iii) Cargadora Frontal 
Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $      737 
Trabajo: cada ½ hora:      $   1.581 
iv) Tractor y Pala 
a) Traslado dentro de PU y hasta 1 Km de distancia  $     474 
Trabajo: cada ½ hora:      $  1.264 
v) Tractor y desmalezadora.- 
 Trabajo cada Hora:      $ 3.018 
SERVICIO EQUIPO ATMOSFÈRICO (4.000l.) 

• Por viaje dentro de P.U. hasta 1Km    $ 2.421 

• Fuera de la P.U. se incrementará p/Km    $    158 

• CAMION 
Por hora        $ 2.127 
HIDROELEVADOR 
Alquiler por hora       $ 5.594 
GRUA ELEVADORA 
Alquiler por hora       $ 6.279 
TUBOS DE HORMIGON 
Diam 0.30m.         $ 4.307 c/u 
Diam 0.35m.         $ 4.613 c/u 
Diam 0.50m.         $ 6.108 c/u 
Diam 0.80m.        $ 10.354 c/u 
BANCOS DE HORMIGON ARMADO 
Cada banco        $ 8.393 
EMBROZADO –Ordenanza Nº 1314 
Con 5 metros x120x0,20     $ 1.141 m/l 
Con 6 metros x120x0,20     $ 1.340 m/l 
7,69 x 1,20 x 0,15      $ 1.280 m/l 
CONSTRUCCION DE VEREDAS –Ord. 1631 
Por m2        $ 4.993 m/l 
PAVIMENTO ARTICULADO 
Por metro lineal       
Ord. 2069 (calzada 9,6 mt)     $ 15.952 
Ord. 2043 (calzada 8 mt)     $ 14.177 
CESTOS PARA RESIDOS SOLIDOS – Ord 1799 
Anexo Gráfico I      $ 14.706 
Anexo Gráfico II      $ 37.084 
ART. 2º).- El presente decreto tiene vigencia a partir del 01 de febrero de 2022.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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DECRETO Nº 035/22 

VISTO: El Contrato de Comodato suscripto entre la Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. Eduardo 
Andrés Collajovsky en fecha 24.11.21; y   
CONSIDERANDO: Que el Comodato es celebrado sobre la vivienda ubicada en la Finca Municipal N.º 
15.261 de la ciudad de Villa Elisa.-  
Que corresponde aprobar el Contrato mencionado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ART.1º).- Apruébese el Convenio de Comodato suscripto en fecha 24 de noviembre de 2021 entre la 
Municipalidad de Villa Elisa y el Sr. Eduardo Andrés Collajovsky, DNI N.º 27.485.402, mediante el cual 
la Municipalidad otorgó al Comodatario una vivienda ubicada sobre la Finca Municipal N.º 15.261, 
en la ciudad de Villa Elisa.-  
ART. 2º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 28 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
DECRETO Nº 036/22 
VISTO: La situación del agente Medina Ariel Gustavo, DNI Nº 26.731.648, Legajo Nº 142, y 
CONSIDERANDO: Que según informa el Sr. Jefe de Recursos Humanos, y surge de las constancias 
presentadas por el agente Medina Ariel, Legajo Municipal N.º 142, que se han concedido licencias 
establecidas por el Art. 70º inc. a) de la Ord. Nº 641.- 
Que el Sr. Medina presentó un certificado de alta médica con fecha 27.01.2022.- 
Que el Ejecutivo Municipal estima procedente la realización de una Junta Medica para evaluar la 
situación actual del agente.- 
POR ELLO, El Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1).- Disponer la realización de una Junta Médica al agente MEDINA ARIEL GUSTAVO, DNI Nº 
26.731.648 Legajo Nº 142, el día 31 de enero de 2022, a la hora 18,00 en el Sanatorio Cruz Verde, 
ubicado en calle Estrada Nº 1649 de nuestra ciudad, a los fines de que se informe sobre los siguientes 
aspectos: 
* Pertinencia del certificado médico presentado.- 
* Labores que puede realizar.- 
* Todo otro dato que ilustre sobre el estado de salud del agente.- 
ART.2º).- Designar para la integración de la Junta Médica juntamente con el médico Municipal, Dr. 
Héctor Edgardo Ríos, M.P. 8190, al Dra. Zelayeta Maria Candela, M.P. 9489 y al Dr. Zelayeta Carlos 
Mat 4003.- 
ART.3º).- Notificar de la presente al interesado informándole que deberá concurrir a la misma con 
las pruebas médicas obrantes en su poder.- 
ART.4º).- Notificar a los médicos designados y hacer entrega del legajo del mencionado agente.- 
ART.5º).- Comunicar, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 28 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

DECRETO Nº 037/22 
VISTO: La Licencia de la Sra. Olga Delaloye el día 31 de enero de 2022; y 
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CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de las tareas es necesario designar un reemplazante 
de la Encargada de la División Catastro Municipal.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
DECRETA 
ART. 1°).- Designar a la agente IRUNGARAY, MARIA EVA, Legajo N° 235, DNI 26.989.773, como 
reemplazante de la Encargada de la División Catastro el día 31 de enero de 2022, abonándosele el 
sueldo correspondiente a la Categoría del cargo que ocupará el día mencionado.- 
ART. 2°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 

 
 
RESOLUCION Nº 001/22 

VISTO: La nota del Área de Prevención Urbana Municipal solicitando de renovación de Licencias de 
Conducir sin cargo para los agentes Luján Lucas Hernán y Hermosi Dupuy Walter Leandro, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de las licencias en forma gratuita se realizaron de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo los agentes involucrados, reunir la totalidad de los requisitos exigidos 
con el compromiso de hacerse cargo oportunamente de la renovación de las mismas.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo a los agentes municipales, dependientes del Área de Prevención 
Urbana Municipal, las licencias de conducir que a continuación se detallan: 
- Luján Lucas Hernán- Legajo N.º 238- DNI N.º 32.745.414- Licencia de conducir Categorías A 1.4, D1 
y D4.- 
- Hermosi Dupuy Walter Leandro- Legajo N.º 341- DNI N.º 30.558.268- Licencia de conducir 
Categorías A 1.4, B2, D3 y D4.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, son por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 002/22 

VISTO: La nota de Bomberos Voluntarios de Villa Elisa de fecha 24 de diciembre de 2021 solicitando 
se extienda en forma gratuita la licencia de conducir a distintos integrantes de dicha institución, y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo el personal involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación o recategorización de las mismas.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Otórguense sin costo las licencia de conducir que a continuación se detallan a los 
integrantes del cuartel de Bomberos Voluntarios de Villa Elisa, a saber: 
- LUIS ALBERTO CENTURIÓN- DNI N.º 31.095.593- Licencia Tipo D1-D4-E1 
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- FLAVIO MARINO BARRIOS- DNI N.º 22.839.010- Licencia Tipo A3-B1-D1-D4 
- JESICA PAMELA VIOLLAZ- DNI N.º 34.846.253 – Licencia Tipo A1.2-D1-D4-E1 
- MATIAS ALBERTO PARMA- DNI N.º 42.601.103 – Licencia Tipo A1.4-D1-D4-E1 
- MARCELO JAVIER CETTOUR- DNI Nº 24.221.213- Licencia Tipo A1.4-A2.1-B2-C3-D1-D4 
- ADALBERTO OSCAR PASCAL- DNI Nº 28.815.868- Licencia Tipo A1.4-A2.2-D1-D4-E1 
- MARCELO OSCAR ACEVEDO- DNI Nº 20.362.563- Licencia Tipo A1.4-A2.1-B2-C3-D1-D4 
- MAXIMILIANO EMANUEL CASTEL- DNI Nº 30.864.630- Licencia Tipo A1.4-D1-D4-E1 
- HERNAN SALVADOR GUIFFRE- DNI Nº 32.745.362- Licencia Tipo A1.4-D3-D4-E1 
- JORGE DANIEL PERRON- DNI Nº 35.297.453- Licencia Tipo A1.3-A2.1-B2-C3-D1.D4 
- CRISTIAN GUSTAVO VOEFFRAY- DNI Nº 25.256.174- Licencia Tipo D1-D4-E1-E2 
- YANINA CELESTE ROTTOLI- DNI Nº 28.533.555- Licencia Tipo A1.2-A3-B2-D1-D4 
- MARIA VICTORIA MEICHTRY- DNI 34.046.369 – Licencia Tipo A1.2-B2-D1-D4 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta de los beneficiarios.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 003/22 

VISTO: La nota elevada desde el Museo Estancia “El Porvenir”, informando sobre la realización del 
evento denominado “Peluquería de la década del 30” que se llevará a cabo el día 14 de enero de 
2022; y 
CONSIDERANDO: Que solicitan una adelanto de fondos destinados a solventar los gastos 
correspondientes a los cachet artísticos de los grupos musicales que hará su presentación en dicho 
evento y el técnico en sonido.- 
Que los mismos no poseen factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a  lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos a la Directora del Museo Estancia 
“El Porvenir”, Sra. Lucia Inés Moix, por la suma de $ 8.000.-  (Pesos: Ocho mil) destinados a solventar 
los gastos correspondientes a los cachet artísticos de los grupos musicales y el técnico en sonido, en 
el marco del evento denominado “Peluquería de la década del 30” que se llevará a cabo el día 14 de 
enero de 2022, sin presentación de facturas reglamentarias por no ser sus actividades habituales.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-11-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Museo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 03 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 004/22 

VISTO: Las actuaciones realizadas desde el Área de Desarrollo Social y Salud solicitando una ayuda 
económica para la Sra. Evelyn Rosa Gimenez; y 

CONSIDERANDO: Que que la misma estará destinada a solventar el gasto que demande la 
adquisición de materiales eléctricos adicionales a los establecido en la Resolución N.º 591/21 por el 
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deterioro de la instalación actual y otro materiales para mejoras a realizar en la vivienda otorgada 
en Comodato a la misma.- 
Que del informe socio-económico surge la necesidad de acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

R E S U E L V E 

ART. 1°).- Otorgar a la Sra. Evelyn Rosa Gimenez, DNI N.º 37.289.677, un subsidio NO reintegrable 
equivalente al valor de los siguientes materiales, los cuales serán retirados en la firma comercial 
correspondiente, para continuar con la mejora de la vivienda otorgada en Comodato a la misma en 
Bv. Churruarín 1749 de la ciudad de Villa Elisa, a saber: 
- 1 bolsón de arena.- 
- 4 bolsas de cemento de albañilería x 40 kg.- 
- 1 bolsa de hidrófugo x 20 kg.- 
- 10 tubos rígidos semipesado gris.- 
- 10 curvas rígidas pesado/semipesado 20 mm.- 
- 5 uniones rígidas pesado/semipesado 20 mm.- 
- 25 conectores rígidos pesado/semipesado 20 mm.- 
- 30 grampas abiertas 20 mm.- 
- 100 tornillos T2 aguja 6 x 1 de chapa.- 
- 100 tarugos FX N.º 6.- 
- 1 caja p/térmica externa 4.- 
- 1 disyuntor 2 x 40a.- 
- 1 térmica 2 x 20a.- 
- 20 mt de cable unipolar 1,5 mm marrón.- 
- 40 mt de cable unipolar 2,5 mm marrón.- 
- 40 mt de cable unipolar 2,5 mm celeste.- 
- 40 mt de cable unipolar 2,5 mm verde.- 
- 7 mt caja canal.- 
- 3 cajas plástica rectangular.- 
- 10 bastidores rectangular para caja 10 x 5.- 
- 10 tapa regina blanca 10 x 5.- 
- 6 módulo punto rayita blanco.- 
- 10 módulos toma con neutro.- 
- 15 tapones ciegos blancos.- 
- 3 plafones exteriores circular led 18 w.- 
- 1 plafón exterior led 12 w circular.- 
- 2 tortugas LED oval 15 w negra.- 
- 1 jabalina s/tomacable ⅜ x 1,5 mt.- 
- 1 tomacable T1 ⅜.- 
- 1 pilar monofásico.-  
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-234-05-01:  Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Corrientes- Act. No Lucrat. C/F.M.P.- Desarrollo Social- PROMEVI, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese. 
VILLA ELISA, 04 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 005/22 
VISTO: Las actuaciones realizadas por el Área de Desarrollo Social y salud solicitando dar continuidad 
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a la ayuda económica para la Sra. Patricia Beytrison; y 
CONSIDERANDO: Que la misma será destinada a solventar parte de los gastos de hospedaje de la 
Sra. Beytrison, quien padece problemas de salud.- 
Que se estima procedente realizar dicha ayuda por un período de diez meses.- 
Que del informe elevado desde el Área de Desarrollo Social y Salud surge la necesidad de acceder a 
lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. PATRICIA BEYTRISON, DNI N° 27.837.311, quien padece problemas de 
salud, un subsidio no reintegrable de $ 1.500.- (Pesos: Un mil quinientos) mensuales, desde febrero 
a noviembre de 2022, inclusive, destinado a solventar parte de sus gastos de hospedaje.- 
ART. 2º).-  Hacer efectivo el importe mencionado en el Art. 1° a la Sra. Nora Alicia María Beytrison, 
DNI N° 20.362.535, hermana de la Sra. Particia Beytrison, o quien ésta oportunamente designe.- 
ART. 3°).- Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Humano- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 04 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 006/22 
VISTO: La realización de la Feria “Villa Elisa mucho gusto” programada por la Dirección de Turismo 
en el Paseo de la Vida, los días 15 y 16 de enero de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que para una mejor organización y cuidado de la seguridad de los peatones, 
expositores y automovilistas es oportuno proceder a realizar cortes de calles durante el desarrollo 
del evento.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).-  Autorizar al cierre de calle Las Heras y Av. Urquiza, entre plazoletas, para los días 15 y 16 
de enero de 2022 en el marco de la Feria “Villa Elisa mucho gusto”.-  
ART. 2°).- La autorización otorgada en el Artículo precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento por inclemencias climáticas o realización en otras fechas durante la 
temporada estival, a requerimiento y evaluación del Área de Prevención Urbana.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 007/22 

VISTO: La factura Nº 0063-00009711 de la empresa Transportes Almafuerte S.R.L.; y  
CONSIDERANDO:  Que la misma corresponde al servicio de encomienda desde la ciudad de Santa Fe 
a Villa Elisa ante el transporte de folletería solicitada desde el Museo “El Porvenir” la Oficina de 
Turismo Municipal para promoción turística de nuestra ciudad.- 
Que oportunamente se omitió realizar la solicitud de Provisión correspondiente.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a la empresa Transportes Almafuerte 
S.R.L., CUIT N.º 33-60712236-9, la suma de $ 1.444,41el importe equivalente a la impresión de 500 
sobres bolsa de 23 x 32,5 cm, impresión de 1.000 sobres de 12 x 23,5 cm, impresión de 20.000 hojas 
de  de 10 x 15 cm e impresión de 500 carpetas de 39 x 45 cm, para papelería institucional, según 
factura N.º 00003-00003253.- 
ART. 2º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a Transporte “Almafuerte” S.R.L., CUIT 
N.º 30-60712936-9, el importe equivalente al traslado del material mencionado en el Art. 1° desde 
Sana Fe hasta nuestra ciudad, según factura N.º 0063-00009183.- 
ART. 3º).- Imputar en la Partidas 01-01-02-120-01: Erogaciones en la  Corrientes- Operación- Bienes 
y Serv. No Pers.- Serv. No Pers- Bienes Varios y  01-01-02-121-01: Erogaciones en la  Corrientes- 
Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. No Pers- Servicios Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 05 de enero de 2021.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 008/22 
VISTO: La nota presentada desde el Área de Turismo Municipal solicitando el pago adelantado por 
la seguridad policial necesaria en el marco de la Feria de Sabores a llevarse a cabo los días 15 y 16 
de enero de 2022 en nuestra ciudad, y 

CONSIDERANDO: Que el servicio es necesario desde la hora 01.00 a la hora 16.00 del día 16.01.22 
para la vigilancia del espacio y elementos en ese lapso de tiempo.- 
Que solicitan el pago adelantado de dicho servicio.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
RESUELVE  
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar en forma adelantada la suma de $ 8.559.- (Pesos: Ocho 
mil quinientos cincuenta y nueve) a la Policía de Entre Ríos en concepto del servicio de seguridad 
policial necesario para la vigilancia del espacio y elementos en el marco de la Feria de Sabores a 
llevarse a cabo los días 15 y 16 de enero de 2022 en nuestra ciudad, desde la hora 01.00 a la hora 
16.00 del día 16.01.22.- 
ART. 2°).- Hacer efectivo dicho importe mediante transferencia bancaria en la Cuenta Corriente N.º 
2749/4, CBU N.º 3860015701000000274943, correspondiente a JPER Departamental Colón 
Servicios Adicionales, CUIT N.º 30-67119808-1.- 
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-18: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/ Financ. 
Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Cultura- Festivales Locales, del presupuesto vigente.-  
ART. 4 °).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 06 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION N° 009/22 

VISTO: La nota del Secretario de Gobierno y Hacienda de fecha 06 de enero de 2022; y  
CONSIDERANDO: Que el día  02/12/2021  se le encomendó al agente Scheffler Dino Roberto, Leg. 
N.º 319, el reparto de Notificaciones de inicio de obra de pavimento rígido a los vecinos de la calle 
Castelli al 1200.- 
Que durante el reparto el agente excedió sus responsabilidades en la interacción con los vecinos, 
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realizando comentarios inadecuados que generaron malestar en los mismos.- 
Que el hecho fue corroborado por los vecinos y reconocido por el mismo agente.- 
Que atento a las circunstancias el Dpto Ejecutivo estima procedente aplicar la sanción de 
“Apercibimiento” tras haber incurrido en la falta al Art. 29, Incs. A “la prestación personal del servicio 
con eficiencia, responsabilidad y diligencia en el lugar y condiciones de tiempo y forma que 
determinen las disposiciones reglamentarias correspondientes”, c “Conducirse con tacto y cortesía 
en sus relaciones de servicio o con el público, conducta que deberá observar asimismo respecto de 
sus superiores, compañeros y subordinados” y d “Obedecer toda orden emanada de un superior 
jerárquico con atribuciones y competencia para darla, y que reúna las formalidades del caso y  tenga 
por objeto la realización de actos de servicios compatibles con  la función del agente”, del Estatuto 
del Personal Municipal.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE  
ART. 1°).- Aplicar al agente Scheffler Dino Roberto, Leg. N.º 319, la sanción de “APERCIBIMIENTO”, 
como consecuencia de haber incurrido en la falta al Art. 29, Incs. a, c y d, del Estatuto del Personal 
Municipal, según los motivos antes expuestos.- 
ART. 2º).- Notificar con copia de la presente al agente Scheffler Dino Roberto.- 
ART. 3°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 010/22 
VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en relación a una rotura en guardabarro 
derecho y capot del mismo lado de un vehículo particular, y 
CONSIDERANDO: Que la misma fue originada por la caída de una rama en la vía pública.- 
Que el vehículo dañado es un automóvil marca Peugeot, Modelo 206, Dominio GKD 869, propiedad 
del Sr. Ingold Alberto.- 
Que se solicitó presupuesto a dos firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 
conveniente la presentada por la firma “Calo” Pinturas y Chapas, por la suma de $ 13.100,00.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Abonar a la firma “Calo” Pinturas y Chapas, CUIT 20-22377088-7, con domicilio en calle 
Rocamora 918, de la ciudad de Villa Elisa, la suma de $ 13.100,00 (Pesos: Trece mil cien) por la 
reparación del automóvil marca Peugeot, Modelo 206, Dominio GKD 869, propiedad del Sr. Ingold 
Alberto, por la rotura  en en guardabarro derecho y capot del mismo lado por la caída de una rama 
en la vía pública.- 
ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales- Servicios No Personales- Servicios Varios O. Públicas, según corresponda, 
de Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 06 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
 
 



48 
 

RESOLUCION Nº 011/22 
VISTO: la Nota Nº 22792 del Comisario local sobre el desarrollo de un encuentro futbolístico en la 
cancha del Club Atlético Villa Elisa, entre dicho club y el Club Sauce de la ciudad de Colón el dia 13 
del corriente; y  
CONSIDERANDO: Que para el normal desarrollo de los eventos se estima oportuno el cierre de 
algunas calles.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE  
ART. 1º).-  Autorizar el cierre de las calles que a continuación se detallan en el marco del encuentro 
futbolístico en la cancha del Club Atlético Villa Elisa, entre dicho club y el Club  Sauce de la ciudad 
de Colón, el día 13 de enero de 2022, a saber: 
- Intersección de calles Castelli e Irungaray.- 
- Intersección de calles Castelli e Isabel Tournour.- 
- Intersección de calles Irungaray y Estrada.- 
- Intersección de calles Irungaray y Mitre.- 
- Intersección de calles Castelli y Guex.- 
ART. 2°).- Autorizar al personal de Prevención Urbana a tomar las medidas necesarias en caso de 
cualquier modificación que se presente en la programación del evento o circunstancias no previstas.-  
ART. 3º).- La autorización otorgada en el Art. precedente tiene vigencia también en caso de 
reorganización del evento por inclemencias climáticas o algún otro motivo.- 
ART. 4º).- Comuníquese, regístrase y archívase.- 
VILLA ELISA, 12 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 
RESOLUCION Nº 012/22 
VISTO: Las notas presentadas por las agentes municipales, Orcellet Pedro y Ballay Joel, solicitando la 
afiliación y desafiliación a la Asociación de Empleados y Obreros Municipales, respectivamente, y 
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, El Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Retener en concepto de cuota societaria a la Asociación de Empleados y Obreros 
Municipales, a partir del mes de enero de 2022, el 1,5 % de los haberes del agente municipal Orcellet 
Pedro, Legajo N.º 351.- 
ART. 2º).- Dejar sin efecto la retención en concepto de cuota societaria a la Asociación de Empleados 
y Obreros Municipales, a partir del mes de enero de 2022, de los haberes del agente municipal Ballay 
Joel, Leg. N.º 277.- 
ART. 3º).- Comunicar a Contaduría, registrar y archivar.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 013/22 

VISTO: La nota elevada desde el Museo Estancia “El Porvenir”, informando sobre la realización del 
evento denominado “La Noche de los Museos” que se llevará a cabo el día 28 de enero de 2022; y 
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CONSIDERANDO: Que solicitan una adelanto de fondos destinados a solventar los gastos 
correspondientes a los cachet artísticos de los grupos musicales que hará su presentación en dicho 
evento.- 
Que los mismos no poseen factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a  lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a otorgar un adelanto de fondos a la Directora del Museo Estancia 
“El Porvenir”, Sra. Lucia Inés Moix, por la suma de $ 24.000.-  (Pesos: Veinticuadro mil) destinados a 
solventar los gastos correspondientes a los cachet artísticos de los grupos musicales (“Pablo y 
Mariela” e “Ivana Zermathen y su conjunto”), en el marco del evento denominado “La Noche de los 
Museos” que se llevará a cabo el día 28 de enero de 2022, sin presentación de facturas 
reglamentarias por no ser sus actividades habituales.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-11-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Museo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
RESOLUCIÓN N.º 014/22 
VISTO: La necesidad de publicar los actos de gobierno del año 2022, y  
CONSIDERANDO: Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente fijar un incremento uniforme de las 
pautas vigentes durante el año anterior, manteniendo el criterio de hacer hincapié en los medios 
de Villa Elisa y su impacto en la zona.- 
POR ELLO; la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART 1°).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar desde enero y hasta abril de 2022, 
inclusive, según el siguiente detalle, previa presentación de la factura reglamentaria 
correspondiente: 
* Canal 10 (Pietromedia S.R.L.) – Institucional $ 15.300.- (Pesos: Quince mil trescientos) 
mensuales.- 
* Canal 5 (Espiga Juan José) – Institucional $ 15.300.- (Pesos: Quince mil trescientos) mensuales.- 
* FM Órbita (Roude Gabriel Alejandro) –$ 6.890.- (Pesos: Seis mil ochocientos noventa) 
mensuales.- 
* Radio Mitre Villa Elisa (Roude Gabriel Alejandro) $ 3.900.- (Pesos: Tres mil novecientos) 
mensuales.- 
* Radio Centenario (Pirolla Francisco Rafael) – $ 10.700.- (Pesos: Diez mil setecientos) mensuales. 
Web Villa Elisa al Día  - $ 3.015 (Pesos: Tres mil quince) mensuales. - 
* FM 90.7 (Gomez Javier) –$ 9.740.- (Pesos: Nueve mil setecientos cuarenta) mensuales.- 
* Web FM 90.7 (Deonato María Rosa)- $ 4.035.- (Pesos: Cuatro mil treinta y cinco) mensuales.-             
* FM Acuario (Omarini Elio A.) – $ 10.700.- (Pesos: Diez mil setecientos) mensuales.- 
Web (Omarini Elio A.) - $3.015.- (Pesos: Tres mil quince) mensuales.- 
LT 26 (Omarini Elio A.), salidas matutinas y vespertinas- $ 10.700.- (Pesos: Diez mil setecientos) 
mensuales.- 
* Periódico La Voz (Berdala Johann Emanuel) – Edición impresa – Espacio publicitario: $ 10.700.- 
(Pesos: Diez mil setecientos) mensuales.- 
Web  – Banner institucional - $ 3.015.- (Pesos: Tres mil quince) mensuales.- 
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* FM Apuntes (Esc. N° 2 Libertad) –$ 4.000.– (Pesos: Cuatro mil) mensuales. - 
* FM Open (Udrizard Sauthier Fabio) –$ 6.450.- (Pesos: Seis mil cuatrocientos cincuenta).- 
* FM Inolvidable (Garcia Graciela María) -  $ 5.560.- (Pesos: Cinco mil quinientos sesenta).-  
* El Entre Ríos – versión digital  –$ 9.100.- (Pesos: Nueve mil cien).- 
* Radio 12 - “Los M S.R.L.”. Micro Institucional Programa “Media Tarde”$ 3.060.- (Pesos: Tres mil 
sesenta).- 
Programa Turístico $ 1.520.-(Pesos: Un mil quinientos veinte).- 
* Periódico El Observador – Edición impresa – Espacio publicitario 4 salidas mensuales a razón de 
$ 2.628.- por salida- Total mensual $ 10.512.- (Pesos: Diez mil quinientos doce).- 
Suscripción- 3 suscripciones a razón de $ 460 cada una, Total mensual $ 1.380.- (Pesos: Un mil 
trescientos ochenta).-  
* Periódico Punto Gol (Trímboli Sergio) – Edición impresa – Espacio publicitario: $ 10.700.- (Pesos: 
Diez mil setencientos).-  
* Página web www.sanjoseweb.com.ar del Licenciado Marcos Sigot: $ 4.600.- (Pesos: Cuatro mil 
seiscientos) mensuales.- 
* Página web www.infoer.com.ar del Periodista Marcelo Benitez: $ 4.600.- (Pesos: Cuatro mil 
seiscientos) mensuales.- 
* Delta Productora del Sr. Gustavo Saldaña:  $ 9.200.- (Pesos: Nueve mil doscientos) mensuales.- 
ART. 2º).- Los montos podrán ser actualizados mediante nota previo acuerdo con el Dpto. Ejecutivo 
e informe a Contaduría Municipal.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 24 de enero de 2022.- 

 

 
LUIS ARIEL KREIMAN 

Sec. de Gob y Hacienda 
M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

 
 
RESOLUCION Nº 015/22 
VISTO: La Resolución N.º 528/21 y la solicitud del Sr. Gastón Acevedo, y 
CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución mencionada se autorizó a Contaduría Municipal a 
abonar al Sr. Albano Arellano por la rotura en techo y parante lateral en el vehículo del Sr. Acevedo 
por la caída de una rama en la vía pública.- 
Que el Sr. Acevedo abonó el importe correspondiente al proveedor mencionado.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente dejar sin efecto la Resolución N.º 528/21 y autorizar el 
reintegro de $ 10.000.- al Sr. Acevedo por la reparación de la rotura antes mencionada.- POR ELLO, 
La Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Dejar sin efecto la Resolución N.º 528/21 por los motivos antes expuestos.- 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a reintegrar al Sr. Gastón Acevedo, DNI N.º 39.579.961, 
la suma de $ 10.000.- (Pesos: Diez mil) por la reparación del techo y parante lateral en su automóvil 
Renault, Modelo Clio 2, Dominio LXG 004, por la caída de una rama en la vía pública, según factura 
adjunta.- 
ART. 3º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-121-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales-Serv. No Pers.- Serv. Varios O. Públicas, de Presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ LUIS ARIEL KREIMAN SUSANA ROSA LAMBERT 

http://www.sanjoseweb.com.ar/
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Sec. de Obras y Serv. Públicos. 
M.V.E. 

 
 

Sec. de Gob. y Hac. 
M.V.E. 

Presidente Municipal 
M.V.E. 

RESOLUCION Nº 016/22 
VISTO: La autorización del agente municipal Dino Scheffler, Leg. N.º 319, para que se le descuente 
de sus haberes las cuotas corrientes del Convenio de Financiación N.º 17.267, y 

CONSIDERANDO: Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a descontar, a partir del mes de enero de 2022, de los haberes  del 
agente municipal Dino Scheffler, Leg. N.º 319, las cuotas corrientes del Convenio de Financiación N.º 
17.267.- 
ART. 2°).-  Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 25 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 
 
 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 017/22 
VISTO: La solicitud verbal de la Directora del Área de Turismo Municipal, Téc. Eliana Francou y el 
presupuesto del Sr. Marcelo Erramuspe por la contratación de espacio institucional en pantallas Led, 
ubicadas en los laterales del escenario mayor “Ramón Cabrera”, desde el 5 al 13 de febrero de 2022 
en Colón en el marco de la Fiesta Nacional de Artesanía; y 
CONSIDERANDO: Que el mismo tuvo un costo de $ 45.000.-  
Que el proveedor solicita un adelanto de $ 15.000.- por la contratación.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.-  
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones  
R E S U E L V E  
ART. 1º).- Autorizar lo actuado en el marco de la contratación del Sr. Erramuspe, Héctor Marcelo, 
CUIT Nº 20-20527736-7, la suma de $ 45.000.- (Pesos: Cuarenta y cinco mil) por la contratación de 
espacio institucional en pantallas Led, ubicadas en los laterales del escenario mayor “Ramón 
Cabrera”, desde el 5 al 13 de febrero de 2022 en Colón en el marco de la Fiesta Nacional de Artesaní,  
pagaderos $ 15.000.- (Pesos: Quince mil) en forma adelantada y el resto previa presentación de la 
factura reglametnaria posterior al desarrollo del evento.- 
ART. 2º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.P/Fin.Erg.Corrientes- Activ.No Lucrativas S/Af.- Turismo- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.-  
VILLA ELISA, 26 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

 

RESOLUCION Nº 018/22 
VISTO: Las facturas N.º 0063-00009711, 0064-00002731 y 0064-00002756 de Transporte Almafuerte 
S.R.L. referidas a distintos servicios de fletes realizados para la Municipalidad de Villa Elisa; y  
CONSIDERANDO: Que oportunamente se omitieron realizar por error involuntario las Solicitudes de 
Provisión correspondientes.-  
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente reconocer lo actuado por el Área de Prensa y la Secretaria 
de Obras y Servicios Municipal.- 
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POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar al Área de Contaduría Municipal a abonar a Transporte Almafuerte S.R.L., CUIT 
N.º 33-60712936-9, las sumas que a continuación se detallan correspondiente al servicio de envío 
desde distintas localidades a nuestra ciudad: 
- Flete desde Imprenta Acosta (fletería para Turismo y Museo): $ 1.444,41.- Factura N.º 0063-
00009711.- 
- Flete desde Hidroplast (repuestos para Servicios Sanitarios): $ 2.278,19.- Factura N.º 0064-
00002731.- 
- Flete desde Hidroplast (repuestos para Servicios Sanitarios): $ 2.320,54.- Factura N.º 0064-
00002756.- 
ART. 2º).- Imputar en las partidas 01-03-04-134-12-03: Erog. Corrientes-Transferencias Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios, 01-03-04-134-11-03: Erog. Corrientes-
Transferencias Transf. p/Financ. Erog. Ctes.-Act. No Lucrat. S/A- Museo- Varios,  01-01-02-121-03: 
Erogaciones Corrientes- Operación- Bienes y Serv. No Pers.- Serv. No Pers.- Serv. Varios Serv. 
Sanitarios, del Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 019/22 
VISTO: La nota de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos en relación a la rotura de vidrio en una 
vivienda en el marco de tareas de corte de pasto por parte de personal municipal, y 
CONSIDERANDO: Que el vidrio dañado es de la vivienda ubicada en Bv. Guex 2042, propiedad de la 
Sra. Eggs Verónica.- 
Que se solicitó presupuesto a dos firmas comerciales de nuestra ciudad, siendo la cotización más 
conveniente la presentada por Meet del Sr. Juan Facuando Mirez.- 
Que el presupuesto cotizado asciende a la suma de $ 9.490.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso a sus atribuciones 
R E S U E L V E 
ART. 1º).- Abonar a la firma MEET, de Juan Facundo Mirez, CUIT N° 20-29173152-0, la suma de $ 
9.490.- (Pesos: Nueve mil cuatrocientos noventa) por el cambio del vidrio dañado en la vivienda de 
la Sra. Verónica Eggs en Bv. Guex 2043 de la ciudad de Villa Elisa, en el marco  de tareas de corte de 
pasto por parte de personal municipal.- 
ART. 2º).-  Impútese en la Partida 01-01-02-120-02: Erogaciones Corrientes-Operación Bienes y 
Servicios No Personales- Bienes de consumo- Bs. Varios O. Públicas, según corresponda, de 
Presupuesto vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 27 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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RESOLUCION Nº 020/22 
VISTO: El Decreto N° 3498/16 de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos y el informe 
del Área de Ambiente Municipal; y 
CONSIDERANDO:  Que mediante el Decreto mencionado se establece que el Sr. TOURNOUR 
RICARDO DARIO ha cumplimentado la documentación y condiciones para acceder al Certificado de 
Aptitud Ambiental.- 
Que el Certificado corresponde ser emitido dentro de la órbita de competencia de esta 
Municipalidad.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 

ART. 1°).- Extender el Certificado de Aptitud Ambiental al Sr. Tournour Ricardo Dario, CUIT N° 20-
17599727-0, para la Finca N.º 10.306, en el marco del Decreto N ° 3498/16 de la Secretaria de 
Ambiente de la Provincia de Entre Ríos.- 
ART. 2°).- El Certificado a extendido tendrá una vigencia de dos (2) años, el que podrá revocarse en 
caso de incumplimientos de los compromisos contraídos en el Plan de Gestión Ambiental.- 
ART. 3º).- Autorizar a Contaduría Municipal al cobro por actuaciones administrativas, según lo 
determinado en la Ordenanza Impositiva Anual N.º 1557, Título XII, Actuaciones Administrativas -  
Art. 23º, Inc. 29, al Sr. Tournour Ricardo Dario.- 
ART. 4°).- De forma- 
VILLA ELISA, 28 de enero de 2022.-  

 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de Obras y Serv. Públicos. 

M.V.E. 
 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob. y Hac. 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 021/22 
VISTO: La nota presentada desde el Área de Cultura y Educación Municipal informando sobre la 
realización de la Primer Convención Regional de Animé – Mirai Fest a realizarse el día 5 de febrero 
en la Sede del Punto Digital de nuestra ciudad, y 
CONSIDERANDO: Que durante el desarrollo del evento se llevan a cabo variadas propuestas: karaoke, 
videojuegos, shows, concursos y feria con stands de exposición y venta de animé, historietas, 
personajes y accesorios.- 
Que en el marco de la Convención es necesario realizar distintos gastos, tales como cachet artístico, 
refrigerio para expositores, ornamentación, premios y cachet de prestadora y cosplayer.- 
Que estos últimos no poseen factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
Que además es necesario el cierre de calles para un mejor desarrollo del evento.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1°).- Autorizar a Contaduría a abonar a cada uno de los proveedores que a continuación se 
detallan el importe correspondiente a los servicios prestados en el marco dela Primer Convención 
Regional de Animé – Mirai Fest a realizarse el día 5 de febrero en la Sede del Punto Digital de nuestra 
ciudad, sin presentación de la  factura reglamentaria en el caso de la banda, por no ser esta la 
actividad habitual: 
Cachet artístico para banda Orenji: $ 15.000.- (Pesos: Quince mil).- 
Refrigerio para expositores, jurados y animadores: $ 9.000.- (Pesos: Nueve mil) aproximadamente.- 
Bebidas para expositores, jurados y animadores: $ 1.200.- (Pesos: Un mil doscientos) 
aproximadamente.- 
Ornamentación y premios paras los concursos: $ 10000.- (Pesos: Diez mil) 
ART. 2°).- Autorizar a Contaduría Municipal a otorgar un adelanto de fondos a la Coordinadora del 
Área de Cultura y Educación Municipal, Prof. Zulma Treboux, la suma de $  $ 12.000.- (Pesos: Doce 
mil) para el pago del cachet de la  prestadora y los cosplayer en el marco del evento mencionado en 
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el Art. 1°, sin presentación de factura reglamentaria por no ser esta su actividad habitual.- 
ART. 3°).-  Autorizar al cierre de las calles que a continuación se detallan, el día 05 de febrero de 2022, 
con motivo del evento mencionado en el Art. 1°), a saber: 
- Bv. Churruarín y calle  Tratado del Pilar.- 
- Tratado del Pilar y Tomás de Rocamora, en diagonal.- 
ART. 4°).- Imputar antes mencionados en en importes aproximadamente iguales en las Partidas 01-
03-04-134-02-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf p/Financ. Erog. Ctes- Act. No Lucrat. S/A-
Cultura-Varios, 01-03-04-134-12-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. p/Financ. Erog. Ctes.- 
Act. No Lucrat. S/A- Turismo- Varios y 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. 
p/Financ. Erog. Ctes.- Act. No Lucrat. S/A- Desarrollo Humano- Varios, del Presupuesto vigente.- 
ART . 5°).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 022/22 
VISTO: La propuesta de la Productora “Cardamomo” para un spot publicitario para la promoción 
turística y cultural de nuestra ciudad en el Canal de al Ciudad de Buenos Aires; y 
CONSIDERANDO: Que solicitan el pago adelantado por el servicio publicitario por la suma de $ 
30.000.- 
Que además es necesario solventar el gasto correspondiente al alojamiento y comidas de la 
producción, durante dos días.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a  lo solicitado.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Autorizar a Contaduría a abonar el forma adelantada a la Productora “Cardamomo”, 
presentada por la  Sra. Sofia María Eugenia Muñoz, la suma de $ 30.000.- (Pesos: Treinta mil) en 
concepto de  spot publicitario para la promoción turística y cultural de nuestra ciudad en el Canal de 
la Ciudad de Buenos Aires, previa presentación de la factura reglamentaria correspondiente.- 
ART. 2°).- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar a los prestadores correspondientes los 
importes que a continuación se detallan en el marco de la visita a nuestra ciudad de los responsables 
del spot mencionado en el Art. 1°, a saber: 
- Alojamiento para tres personas durante dos noches: $ 30.000.- (Pesos: treinta mil 
aproximadamente).- 
- Cena  para tres personas durante dos noches: $ 10.000.- (Pesos: Diez mil aproximadamente).-  
ART. 3º).- Imputar en la partida 01-03-04-134-12-03: Erogaciones Corrientes- Transferencias- Transf. 
P/Fin. Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas S/Af.- Turismo- Varios, del presupuesto vigente.- 
ART. 4º).- Comuníquese a Contaduría, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 023/22 

VISTO: La solicitud de ayuda económica del Sr. Ariel Medina, y  
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a reintegrar parte de los gastos en los que debió 
incurrir para su atención médica.- 
Que el Dpto. Ejecutivo estima procedente acceder a lo solicitado.- 
Que oportunamente se acordará con el Sr. Medina el reintegro de la ayuda a otorgar.- 
POR ELLO, el Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
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RESUELVE 

ART.1º).- Otorgar al Sr. Ariel Medina, DNI Nº 26.731.648, un subsidio reintegrable de $ 10.000.-(Pesos: 
Diez  mil) destinado a reintegrar parte de los gastos en los que debió incurrir para su atención médica, 
acordándose oportunamente la forma de reintegro del importe antes mencionado.- 
ART. 2º).- Impútese el gasto a la Partida 01-03-04-134-05-04: Erogaciones Corrientes- Transferencias- 
Transf.p Financ./Erog. Ctes.- Act. No Lucrativas. S/A..- Desarollo Social- Salud, del Presupuesto 
vigente.- 
ART. 3º).- Comuníquese, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 024/22 

VISTO: La solicitud para que se extienda en forma gratuita la licencia de conducir y autorización de 
manejo al agente Anibal Ramón Velzi, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y 

CONSIDERANDO: Que la extensión de la licencia en forma gratuita debe realizarse de acuerdo a las 
normas vigentes, debiendo el agente involucrado, reunir la totalidad de los requisitos exigidos y 
hacerse cargo oportunamente de la renovación de la misma.- 
POR ELLO, la Presidente del Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otórguese sin costo al agente Anibal Ramón Velzi, DNI N.º 16.614.418, Legajo  N.º 079, 
dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, las licencias de conducir A1.2 y B2.- 
ART. 2º).- La presentación de los requisitos exigidos para la extensión de la licencia como así también 
la renovación de la misma, serán por cuenta del beneficiario.- 
ART. 3º).- Comuníquese al Área de Prevención Urbana y Seguridad Municipal, regístrese, archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de enero de 2022.- 
 

ADOLFO LUIS VIOLLAZ 
Sec. de O. y S. Públicos 

M.V.E. 
 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 

RESOLUCION Nº 025/22 
VISTO: La nota del Área de Desarrollo Social Municipal solicitando una ayuda económica para la Sra. 
Elba Josefina Gonzalez; y 
CONSIDERANDO: Que la misma estará destinada a solventar la cobertura de alquiler de una vivienda 
para tres de sus nietos y gastos de energía eléctrica.- 
Que se estima procedente acceder a lo solicitado.- 
POR ELLO, el Dpto. Ejecutivo Municipal en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 
ART. 1º).- Otorgar a la Sra. Elba Josefina Gonzalez, DNI Nº 12.853.623, un subsidio no reintegrable 
de $ 6.600.- (Pesos: Seis mil seiscientos) por el mes de enero de 2022 y $ 8.500.- (Pesos: Ocho mil 
quinientos) mensuales, desde febrero a junio de 2022, inclusive, destinado a solventar  el gasto de 
alquiler de una vivienda para tres de sus nietos, con compromiso de presentación de comprobantes 
originales de gastos.- 
ART. 2°).- Otorgar a la Sra. Elba Josefina Gonzalez, DNI Nº 12.853.623, un subsidio no reintegrable de 
$ 4.367.- (Pesos: Cuatro mil trescientos sesenta y siete) para solventar la deuda de energía eléctrica 
que la vivienda donde habitan tres de sus nietos, con compromiso de presentación de comprobantes 
originales de gastos.- 
ART. 3º).-   Imputar en la partida 01-03-04-134-05-03: Erog. Corrientes- Transferencias- Transf. P/ 
Financ. Erog.Ctes.- Act. No Lucrativas sin afectación- Desarrollo Social- Varios, del presupuesto 
vigente.- 
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ART. 4°).- Comuníquese, Regístrese, Archívese.- 
VILLA ELISA, 31 de enero de 2022.- 
 

LUIS ARIEL KREIMAN 
Sec. de Gob y Hacienda 

M.V.E. 

SUSANA ROSA LAMBERT 
Presidente Municipal 

M.V.E. 
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